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VALPARAÍSO, VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS 1° JUZGADO CIVIL VALPA-
RAÍSO, PRAT 779, PISO 4. “Banco Estado con 
Figueroa”, Rol C- 302-2020, hipotecario, rematará 15-
04-2026, 11:00 horas, inmueble ubicado en la comu-
na de Villa Alemana, calle Sargento Aldea N° 398-2, 
que corresponde al lote 2 del plano agregado bajo el 
N°79 en el Registro de Documentos de 1990. Inscri-
to a fojas 212 N°368 del Registro de Propiedad del 
año 1990 a cargo del Conservador de Bienes Raíces 
de Villa Alemana. Mínimo $6.324.634 que correspon-
de al monto del capital adeudado actualizado a marzo 
2026 ($5.574.783), las costas procesales ($449.851) 
y las costas personales ($300.000), más reajuste, in-
tereses. Precio pagadero contado dentro quinto día 
hábil siguiente remate mediante depósito en la cuen-
ta corriente del tribunal. Interesados rendir caución 
10% mínimo, mediante depósito judicial o cupón de 
pago, tomado únicamente por postor o adjudicatario. 
El remate se llevará a efecto telemáticamente. Bases 
y antecedentes Secretaría Tribunal. Secretaria. 25-26-
27-28.

Extracto Remate: 1º Juzgado Civil De Puen-
te Alto, Domingo Tocornal nº 143 subastará 7 
abril 2026 14:00 horas, simultáneamente mediante 
videoconferencia en plataforma zoom y en depen-
dencias tribunal, unidad signada con nº 7, Conjunto 
Habitacional Monte Verde Sector 2 - Condominio 1 
ubicado avenida troncal san francisco nº 2146 y de-
rechos en proporción al valor de adquirido en bienes 
comunes, comuna Puente Alto, Región Metropolitana. 
Fojas 26 nº 43 Registro Propiedad Conservador Bie-
nes Raíces Puente Alto, año 2005. Mínimo posturas 
$ 52.377.245.- pago 5º día hábil. Interesados rendir 

caución acompañando vale vista banco estado tomado 
a orden del tribunal 10% mínimo para iniciar posturas, 
deberá ser entregado materialmente secretaría tribu-
nal al menos una hora antes subasta, excepcional-
mente podrán, remplazar garantía referida preceden-
temente por depósito en cuenta corriente del tribunal 
por misma suma, debiendo ser efectuado al menos 72 
horas antes subasta, y acompañar comprobante res-
pectivo con presentación formal en causa, justificando 
dicha presentación esta modalidad excepcional, con 
antecedentes serios y comprobables que determinen 
conveniencia, quedará sujeto a aceptación del juez, 
dicho depósito deberá encontrarse previamente cer-
tificado por secretario del tribunal o quien haga sus 
veces, con indicación postor, cuantía garantía, fecha 
y hora de realización depósito, postores autorizados 
para garantizar su participación a través de depósi-
to, deberán enviar su comprobante legible de haber 
rendido garantía, su individualización, indicando rol 
causa en cual participará, nombre completo, cédula 
de identidad, nombre del banco, tipo de cuenta, nú-
mero de cuenta, correo electrónico y número telefó-
nico, al correo electrónico jc1_puentealto_remates@
pjud.cl, mínimo 72 horas antes de subasta. Secretario 
del tribunal, certificará garantías suficientes que hayan 
sido efectuadas mediante depósito, día hábil anterior a 
subasta y en mérito del mismo, se remitirá correo elec-
trónico a interesados, señalando día y hora de subas-
ta, además link acceso. Link de subasta https://zoom.
us/j/9792543746 id reunión: 979 254 3746. Bases y 
antecedentes oficina judicial virtual Banco Del Estado 
De Chile Con Luis Eduardo Gil Ponce Rol C-11289-
2024. Secretario/a. 26

REMATE. Ante Primer Juzgado de Letras de Co-
yhaique, Bilbao 777 A, comuna de Coyhaique, 
se rematará el 09 de abril de 2026, a las 09:30 ho-
ras., inmueble de propiedad del ejecutado HUGO IS-
RAEL MANCILLA BÓRQUEZ, Rut 19.461.020-3, que 

corresponde al Departamento D guion doscientos uno, 
del segundo piso del Edificio D, de una superficie total 
de 55.01 metros cuadrados, del “Condominio Lomas 
de Coyhaique”, con dirección municipal y acceso por 
calle Almirante Simpson número 4535, de la ciudad, 
comuna y provincia de Coyhaique, Región de Aisén del 
General Carlos Ibáñez del Campo. Los deslindes del te-
rreno común donde se encuentra construido el Edificio 
aludido, según sus títulos son los siguientes: NORTE, 
con calle A. Simpson en línea A-B, de diez coma se-
tenta y siete metros, en línea B-C, de cuarenta metros 
y en línea C-D, de sesenta y cinco metros; ORIENTE, 
con lote veintinueve guion uno C uno, en línea A-I, 
de ciento cuatro coma cinco metros y línea I-H, de 
sesenta y un metros; SUR, con lote veintinueve guion 
C uno, en línea H-G, de seis metros y en línea G-F de 
ciento diez metros; y PONIENTE, con lote A tres guion 
tres, en línea F-E, de ciento treinta y siete metros y en 
línea E-D, de veintinueve metros. Las características 
del inmueble indicado, antecedentes y planos de Plan-
ta y de la Ley de Copropiedad Inmobiliaria del Edificio, 
se encuentran archivados bajo el número Uno, letras 
a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m) n), ñ), o), 
p), q), r), s), t) u), v), y w), en la Sección Especial 
del Registro de Propiedad para propiedad Horizontal 
correspondiente al año 2021. Además, comprende en 
lo vendido, los derechos de uso y goce exclusivo del 
estacionamiento número E-94, de 12,5 metros cuadra-
dos de superficie, ubicado en el exterior de los Edificios 
y la cuota proporcional sobre los bienes que se repu-
tan comunes, conforme a las disposiciones de la Ley 
19.537, su Reglamento y el Reglamento de Copropie-
dad Inmobiliaria del Condominio. El título de dominio a 
nombre de la parte demandada se encuentra inscrito 
a fojas 5890, N° 2952 en el Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique del 
año 2021. Inmueble con Rol Avalúos Nº2370-77 de la 
comuna de Coyhaique. Postura mínima $35.140.949. 
Precio pagadero contado. Interesados deberán rendir 

NOTIFICACIÓN. VIGÉSIMO QUINTO JUZ-
GADO CIVIL DE SANTIAGO, NOTIFICACIÓN 
ARTÍCULO 54 CÓDIGO DE Procedimiento Ci-
vil, Rol N° C-7640-2017, causa “Banco de Crédi-
to e Inversiones con Pando”. Los ejecutados son 
los señores Ricardo Antonio Pando Melar, Rut 
10.533.102-9, Adrián Esteban Pando Ñancucheo, 
Rut 17.303.371-0, Aline Hillary Pando Ñancucheo, 
Rut 20.198.884-5 y Gianfranco Giovanni Pando 
Ñancucheo, Rut 21.822.413-K, éste último repre-
sentado legalmente por su padre, don Ricardo 
Antonio Pando Melar. Notificación de la resolución 
que ordenó notificar por avisos la resolución que 
decretó el desarchivo de la causa. Con fecha 6 de 
septiembre de 2025, demandante presenta escri-
to mediante el cual pidió que el Conservador De 
Bienes Raíces De Santiago pueda pronunciarse 
acerca del oficio que fue decretado a folio 62 del 
cuaderno de apremio. Resolución que se pronun-
ció sobre dicho escrito, de fecha 8 de septiembre 
de 2025: Santiago, ocho de septiembre de dos mil 
veinticinco. Por ingresado a mi despacho sólo con 
esta fecha. Resolviendo la presentación de fecha 
06 de septiembre del 2025: Por desarchivado los 
autos del pre-archivo del tribunal con esta fecha, 
otórguese un plazo de treinta días hábiles para 
que se efectúe una presentación destinada a dar 
curso progresivo a los autos, bajo apercibimiento 
de volver los autos al pre archivo. Notifíquese de 
conformidad al artículo 52 del Código de Procedi-
miento Civil. Con fecha 9 de septiembre de 2025, 
la ejecutante solicita que se rectifique dicha re-
solución, en atención a que la demanda de autos 
tuvo que ser notificada por medio de avisos. Con 
fecha 16 de septiembre, resolución: “Santiago, 
dieciséis de septiembre de dos mil veinticinco. Al 
escrito de folio 69: atendiendo al mérito de los an-
tecedentes del proceso y teniendo presente que él 

no consta la comparecencia del deudor en estos 
autos y al hecho de encontrarse la ejecutada no-
tificada y requerida de pago mediante avisos, há-
gase uso de la facultad dispuesta en el artículo 84 
del Código de Procedimiento Civil para velar por la 
corrección del procedimiento, déjese sin efecto lo 
resuelto en folio 68 en aquella parte que ordenó la 
notificación conforme al artículo 52 del Código de 
Procedimiento Civil y en su lugar se dispone que 
se notifique al demandado el estado del proceso, 
como lo dispone la norma antes citada, por medio 
de avisos extractados por el señor Secretario Su-
brogante del Tribunal e insertos por tres días con-
secutivos en los diarios Públicos y Legales, en cada 
uno de ellos, sin perjuicio del que corresponda en 
el Diario Oficial, al quinto día hábil desde la última 
de las publicaciones. Redáctese extracto y remí-
tase al correo electrónico jcsantiago25_remates@
pjud.cl, a fin que sea autorizado por el Secretario 
del Tribunal y se certifique, en su oportunidad, el 
hecho de haberse efectuado las publicaciones con-
forme a lo decretado.” 26-27-30.

NOTIFICACIÓN: ANTE 22° JUZGADO CIVIL 
SANTIAGO, AUTOS ROL C-6783-2024, “BAN-
CO DE CHILE CON CUEVAS”, se presentó Max 
Vigneaux Ojeda, representación BANCO DE CHI-
LE, demandante, solicita 3.3.26 desarchivo de la 
causa; Tribunal provee: 9.3.2026: Encontrándose 
los antecedentes archivados digitalmente, como se 
pide. Devuélvanse estos al archivo, si dentro de 
10° día hábil, no se realiza gestión útil. Sin per-
juicio de lo resuelto, dese estricto cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 52 del Código de Proce-
dimiento Civil. Notifíquese por cédula. 12.3.2026 
Demandante pide notificación por avisos, mediante 
3 avisos en extracto. Tribunal provee: 18.3.2026: 
Con el mérito de autos, como se pide notifíquese 

por avisos al ejecutado, insertos y extractados por 
el secretario del Tribunal, por tres días consecuti-
vos en el Diario ”P & L (Públicos y Legales)”, www.
publicosylegales.cl. Lo que notifico a don Nicolas 
Andres Cañas Fernandez, Rut: 15.637.047-9, para 
los fines legales y judiciales procedentes. El Secre-
tario. 24-25-26.

Extractos (P/E 
e Interdicciones)20.2

21º Juzgado Civil de Santiago. En autos, Rol 
V-260-2023, caratulado ‘Bustos/’, por sentencia 
definitiva de 10 de junio de 2024, se ha declara-
do la interdicción definitiva de don Segundo De-
metrio Bustos Mena, cédula nacional de identidad 
4.340.175-0, domiciliado en Lo Marcoleta Nº 0499, 
Villa La Foresta 1, comuna de Quilicura, Región Me-
tropolitana, quedando privado de la libre adminis-
tración de sus bienes. Nombrase a doña Ana Teresa 
Del Rosario Bustos Chávez, cédula de identidad Nº 
19.481.919-6, domiciliada en Avenida Lo Marcoleta 
Nº 0499, Villa La Foresta 1, comuna de Quilicura, 
Región Metropolitana, curadora general definitiva 
legítima de sus bienes, a quien se le releva de la 
obligación de confeccionar inventario solemne, de 
rendir fianza y de reducir a escritura pública. Se-
cretario. 26.

VIGÉSIMO SEGUNDO JUZGADO CIVIL  DE SAN-
TIAGO, POR SENTENCIA de 10 de julio de 2024, 
concedió posesión efectiva  testada de Hilda Luisa 
Henríquez Díaz, Rut 5.233,638-8,  a  legatarios Ma-
bel Alejandra Vásquez Henríquez, Rut: 15.348.052-4, 
a Hena Lucía Vásquez Henríquez, Rut 10.953.882-5 y 
Marcelo Francisco Vásquez Henríquez, Rut 12.257,951-
4. Causa Rol: V-64-2024-  Secretaria. 26.

COMPENDIO REMATES de PROPIEDADES (NACIONAL)
ORDENADOS por INSTITUCIONES FINANCIERAS y NÚMERO de JUZGADOS. Sujetos a suspensión 
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caución 10% mínimo fijado, mediante depósito judicial 
o cupón de pago obtenido a través página del Poder 
Judicial (www.pjud.cl) o en las oficinas del Banco Es-
tado; excepcionalmente, mediante vale vista a nombre 
del tribunal, únicamente del Banco Estado. Interesados 
deberán acompañar comprobante de haber rendido la 
garantía al correo electrónico jl1_coyhaique@pjud.cl, 
hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha fija-
da para el remate. La audiencia decretada se realizará 
en forma telemática por plataforma zoom, con los si-
guientes datos: ID de reunión: 7953535169, o el link 
https://zoom.us/j/7953535169?pwd=ZHVSR05VR2J-
Qd1RVRWMvOTRoZ3Rtdz09. Bases y demás antece-
dentes juicio ejecutivo caratulados. “Banco del Estado 
de Chile con MANCILLA BORQUEZ, HUGO ISRAEL” Rol 
Nº 1609-2022 Coyhaique. Secretaria (S). 27

1º Juzgado Civil de Puerto Montt - C-1545-2023 
- BANCO DEL ESTADO DE CHILE con JARAMI-
LLO RETAMAL. Ante el 1º Juzgado Civil de Puerto 
Montt, ubicado en Egaña 1141-A, 4º Piso, Puerto 
Montt, en causa caratulada “BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE con JARAMILLO RETAMAL”, Rol C-1545-2023, se 
ordenó rematar el 07 de ABRIL de 2026 a las 12:00 
horas, bajo la modalidad de videoconferencia median-
te plataforma zoom, enlace o link de conexión, según 
las bases de remate aprobadas en autos, la propiedad 
de la demandada Sra. ISABEL JARAMILLO RETAMAL 
correspondiente al inmueble denominado LOTE DIE-
CINUEVE, que forma parte de un predio ubicado en La 
Vara, comuna de Puerto Montt, cuyo plano, memoria 
explicativa, certificado de Autorización del Sag y Cer-
tificado de Asignación de Roles de Avalúo en Trámite 
se encuentran archivados bajo los números mil cuatro-
cientos sesenta y cinco y siguientes en los documentos 
anexos del Registro de Propiedad del año dos mil once. 
El citado lote o parcela tiene una superficie de cero 
coma cincuenta hectáreas y los siguientes deslindes 
especiales: NORTE: en ciento treinta y nueve coma 
setenta y un metros, con lote cincuenta (camino) que 
lo separa del Lote dieciocho. SUR: en ciento treinta y 
nueve coma setenta y un metros con lote veinte. ESTE: 
en treinta y cinco coma setenta y nueve metros con 
lote cincuenta (camino), que lo separa del lote trein-
ta y ocho, y OESTE: en treinta y cinco coma setenta 
y nueve metros, con lote cincuenta (camino), que lo 
separa del lote siete. La propiedad se encuentra ins-
crita a Fojas 2245 N° 2845 correspondiente al Registro 
de Propiedad del año 2016 del Conservador de Bie-
nes Raíces de Puerto Montt. El mínimo para comen-
zar las posturas será la suma de $9.633.839.- precio 
que deberá ser pagado mediante cupón de pago en el 
Banco Estado o depósito judicial en la cuenta corriente 
del Tribunal dentro del quinto día hábil de efectuada 
la subasta. Interesados en tomar parte en el remate 
deberán rendir caución a través de cupón de pago en 
Banco Estado, depósito judicial en la cuenta corriente 
del Tribunal N° 82500083766 o vale vista Banco Esta-
do custodiado en el Tribunal o mediante transferen-
cia bancaria, debiendo presentar escrito en la causa, 
dando cuenta de la consignación por el equivalente al 
10% del mínimo propuesto, esto es, $963.384.- Los 
participantes o postores deberán informar respecto de 
sus garantías a lo menos 2 días hábiles de anticipación 
a la fecha del remate, debiendo ingresar escrito adjun-
tando comprobante de pago de la caución en la causa 
y enviar correo electrónico a jc1_puertomontt@pjud.cl. 
En caso de existir dudas de los intervinientes respecto 
a antecedentes técnicos o en cuanto al protocolo de 
la subasta, deben ser consultadas con 24 horas ante-
riores a la subasta al correo jc1_puertomontt@pjud.cl 
entre las 08:00 y las 14:00 horas. 27

1º Juzgado Civil de Puerto Montt - C-8326-2024 
- BANCO DEL ESTADO DE CHILE con AGUILAR 
URIBE. Ante el 1º Juzgado Civil de Puerto Montt, ubi-
cado en Egaña 1141-A, 4º Piso, Puerto Montt, en causa 
caratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con AGUI-
LAR URIBE”, Rol C-8326-2024, se ordenó rematar el 
09 de ABRIL de 2026 a las 11:30 horas, bajo la moda-
lidad de videoconferencia mediante plataforma zoom, 
enlace o link de conexión, según las bases de remate 
aprobadas en autos, la propiedad del demandado Sr. 
CÉSAR ANTONIO AGUILAR URIBE correspondiente al 
inmueble ubicado en calle o Pasaje Elvira Savi Federicci 
número mil setecientos cincuenta y cinco, que corres-
ponde al SITIO o LOTE NUMERO VEINTIDOS, de la 
MANZANA B, del Conjunto Habitacional MIRADOR DE 
VOLCANES CUATRO, de la ciudad y comuna de Puerto 
Montt, individualizado en los planos archivados bajos 

los Nros. 3493 y siguientes; 4314 y siguientes ambos 
del año 2018; y 6452 y siguientes del año 2019, en los 
documentos anexos del Registro de Propiedad, con una 
superficie de ciento quince coma veinte metros cuadra-
dos, y los siguientes deslindes especiales: NORTE, en 
siete coma setenta y dos metros con Pasaje Elvira Savi 
Federicci; SUR: en siete coma sesenta y cuatro metros 
con lote seis; ORIENTE: en quince coma cero cero me-
tros con lote veintiuno; y PONIENTE: en quince coma 
cero cero metros con lote veintitrés. La propiedad se 
encuentra inscrita a Fojas 1789 Vuelta Nº 2817 co-
rrespondiente al Registro de Propiedad del año 2020 
del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Montt. El 
mínimo para comenzar las posturas será la suma de 
$55.295.159.- precio que deberá ser pagado mediante 
cupón de pago en el Banco Estado o depósito judicial 
en la cuenta corriente del Tribunal dentro del quinto 
día hábil de efectuada la subasta. Interesados en to-
mar parte en el remate deberán rendir caución a través 
de cupón de pago en Banco Estado, depósito judicial 
en la cuenta corriente del Tribunal N° 82500083766 
o vale vista Banco Estado custodiado en el Tribunal o 
mediante transferencia bancaria, debiendo presentar 
escrito en la causa, dando cuenta de la consignación 
por el equivalente al 10% del mínimo propuesto, esto 
es, $5.529.516.- Los participantes o postores deberán 
informar respecto de sus garantías a lo menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha del remate, debiendo 
ingresar escrito adjuntando comprobante de pago de 
la caución en la causa y enviar correo electrónico a 
jc1_puertomontt@pjud.cl. En caso de existir dudas de 
los intervinientes respecto a antecedentes técnicos o 
en cuanto al protocolo de la subasta, deben ser con-
sultadas con 24 horas anteriores a la subasta al correo 
jc1_puertomontt@pjud.cl entre las 08:00 y las 14:00 
horas. 26

1º Juzgado Civil de Puerto Montt - C-5030-2023 
- BANCO DEL ESTADO DE CHILE con BARRIEN-
TOS RIVAL. Ante el 1º Juzgado Civil de Puerto Montt, 
ubicado en Egaña 1141-A, 4º Piso, Puerto Montt, en 
causa caratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con 
BARRIENTOS RIVAL”, Rol C-5030-2023, se ordenó re-
matar el 06 de ABRIL de 2026 a las 12:00 horas, bajo 
la modalidad de videoconferencia mediante plataforma 
zoom, enlace o link de conexión, según las bases de 
remate aprobadas en autos, la propiedad del deman-
dado Sr. LUIS MARCELO BARRIENTOS RIVAL corres-
pondiente al inmueble ubicado en El Espino, comuna 
de Maullín, Provincia de Llanquihue, Décima Región, 
denominado Lote 2 , de un superficie de 0,5 hectá-
reas y cuyos deslindes especiales son: NORESTE: en 
24,91 metros con Carlos Coaine y LOTE 1; SURESTE: 
en 66,48 metros con LOTE 1 y en 35,70 metros con Ca-
rretera Longitudinal Ruta 5 Sur; SUROESTE: en 101,90 
metros con Lote A; y NOROESTE: en 99,73 metros con 
Lote A. La propiedad se encuentra inscrita a Fojas 364 
Nº 363 correspondiente al Registro de Propiedad del 
año 2020 del Conservador de Bienes Raíces de Maullín. 
El mínimo para comenzar las posturas será la suma de 
$4.277.904.- precio que deberá ser pagado mediante 
cupón de pago en el Banco Estado o depósito judicial 
en la cuenta corriente del Tribunal dentro del quinto 
día hábil de efectuada la subasta. Interesados en to-
mar parte en el remate deberán rendir caución a través 
de cupón de pago en Banco Estado, depósito judicial 
en la cuenta corriente del Tribunal N° 82500083766 
o vale vista Banco Estado custodiado en el Tribunal o 
mediante transferencia bancaria, debiendo presentar 
escrito en la causa, dando cuenta de la consignación 
por el equivalente al 10% del mínimo propuesto, esto 
es, $427.790.- Los participantes o postores deberán 
informar respecto de sus garantías a lo menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha del remate, debiendo 
ingresar escrito adjuntando comprobante de pago de 
la caución en la causa y enviar correo electrónico a 
jc1_puertomontt@pjud.cl. En caso de existir dudas de 
los intervinientes respecto a antecedentes técnicos o 
en cuanto al protocolo de la subasta, deben ser con-
sultadas con 24 horas anteriores a la subasta al correo 
jc1_puertomontt@pjud.cl entre las 08:00 y las 14:00 
horas. 28

EXTRACTO. Ante el Segundo Juzgado de Letras 
de San Antonio, causa C-3225-2023, caratula-
da “BANCO DEL ESTADO DE CHILE/MEZA URRUTIA 
RODRIGO”, el 06 de abril de 2026, a las 12:00 horas, 
se llevará a efecto remate en forma presencial en las 
dependencias del Tribunal, Se rematará inmueble ubi-
cado en calle Raquel Almarza N° 1534 sitio o lote 32, 

manzana E, Etapa II, del Conjunto Habitacional Aguas 
Saladas Dos, que forma parte del inmueble ubicado 
en el sector Bellavista de la Comuna de San Antonio, 
inscrito a su nombre a fs. 8052 N° 4702, del Registro 
de Propiedad del año 2009 del Conservador de Bienes 
Raíces de San Antonio. El precio mínimo para comen-
zar posturas será la suma de $ 16.291.299 pesos. El 
precio de la subasta deberá pagarse, al contado y en 
dinero efectivo, dentro del plazo de 5 días contados 
desde la fecha del remate, a través de cupón de pago 
o depósito judicial en la cuenta corriente del tribunal, 
número 36.500.058.565 de Banco Estado. Todo pos-
tor, salvo el ejecutante, para participar en el remate 
deberá rendir caución por un valor equivalente al 10% 
del mínimo fijado. Dicha caución será imputada al en-
tero del correspondiente precio o a los fines señalados 
en la cláusula sexta de estas bases de remate. Demás 
antecedentes en bases de remate y en la causa. El 
Secretario. 27

AVISO DE REMATE. El 2º Juzgado de Letras La 
Serena, ubicado en Rengifo Nº 240, rematará el 
08 de abril de 2026, a las 11:30 hrs., el ubicado en 
La Serena, Departamento Nº 524, la bodega Nº 94 
y el Derecho de uso y goce exclusivo del estaciona-
miento Nº 217, ambos de la Torre Dos Segunda Etapa 
del Condominio El Faro ubicado en Avenida del Mar 
Nº 800. Se comprenden los derechos de dominio, uso 
y goce que corresponden a lo vendido en el terreno 
y demás bienes que se reputan comunes conforme a 
la Ley 19.537 y al Reglamento de Copropiedad. Ins-
crito a fojas 2618 Nº 1979 del Registro de Propiedad 
del CBR de La Serena del año 2013. Rol de avalúo 
Nº 4506-251, del departamento, y Rol de avalúo Nº 
4506-428 de la bodega, ambos de La Serena. Mínimo 
para la subasta: $45.252.923 para el departamento, y 
$4.372.320.- para la bodega, total: $49.625.243. Ga-
rantía: Los interesados deberán presentar vale vista 
del Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal 
equivalente al 10% del mínimo, esto es $4.962.524. 
Demás condiciones autos “BANCO DEL ESTADO con 
ORTEGA”, Rol C-1833-2025, del tribunal citado. Isabel 
Cortés Ramos. Secretario. 28

EXTRACTO. En causa Rol Nº C-2053-2021, ca-
ratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con 
BELMAR SOLUCIONES SPA Y OTRO”, seguida ante el 
Segundo Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en 
calle Rengifo Nº 240, La Serena, se designó día 06 de 
abril de 2026, a las 12:00 horas, objeto llevar a efecto 
remate del inmueble perteneciente al aval don MA-
RIO EDUARDO LOPEZ SANTANDER., ubicado en Calle 
Choapina Nº 4237, que corresponde al Sitio Nº 4 de la 
Manzana 123, del Conjunto Habitacional “La Florida”, 
VIII Etapa, Sector Uno, ubicado en la comuna de La 
Serena, inscrito a nombre del demandado a fojas 2801 
Nº 2570 del Registro de Propiedad del año 2007 del 
Conservador de Bienes Raíces de LA SERENA., Rol de 
avalúo 3054- 80. Mínimo de la subasta será la suma de 
$48.215.759.- correspondiente a la tasación fiscal del 
1º semestre de año 2026, precio que se pagará ínte-
gramente y al contado a más tardar dentro de los cinco 
días siguientes a la subasta, mediante consignación en 
la cuenta corriente del tribunal a su orden. Postores 
para tomar parte del remate deberán rendir caución 
equivalente al 10% del mínimo para las posturas me-
diante en vale vista a la orden del Tribunal endosado 
a favor de este. Mayores antecedentes Secretaría del 
Tribunal. Isabel Del Carmen Cortés Ramos Secretario 
PJUD Tres de marzo de dos mil veintiséis. 26

EXTRACTO ANTE TERCER JUZGADO LETRAS 
ANTOFAGASTA. SAN MARTI Nº 2984, 6º PISO, 
ANTOFAGASTA. AUTOS ROL C-1906-2025, cara-
tulados “banco estado con ramos”, juicio ejecutivo.se 
rematara 08 abril 2026, 12:00 horas. secretaria tribu-
nal. inmueble consistente en departamento número 
doscientos cuatro, ubicado segun do piso edificio ca-
racoles del condominio puente de la plata i, sector villa 
siloli, sector altos villa independencia. acceso por calle 
colihue numero un mil trescientos cuarenta comuna de 
antofagasta. inscrito nombre demandado fs. 2905 vta. 
nº 4100. registro propiedad conservador bienes raices 
antofagasta, año 2020. minimo subasta $30.409.640.- 
precio pagadero contado dentro tres dias habiles si-
guientes fecha remate. para tener derecho participar 
interesados deberan rendir garantia equivalente 10% 
minimo conforme bases remate. mediante vale vista a 
nombre juzgado. demas bases y antecedentes secre-
taria del tribunal. 27
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Remate 8º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
Nº 1409, piso 3, rematará el 8 abril 2026 a las 
15:15 horas, la propiedad correspondiente al depar-
tamento número mil seiscientos doce del décimo sexto 
piso, del Conjunto Habitacional denominado Edificio 
Novo, con acceso por calle Santa Petronila número 
treinta y ocho, comuna de Estacion Central, inscrito 
a fojas 30.931 número 44.822 del Registro de Propie-
dad del año 2019 del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago, en el estado material y jurídico en que se 
encuentra. Mínimo $ 23.519.719. El remate se llevará 
a cabo de manera presencial en las dependencias del 
Tribunal. Todo postor deberá rendir caución acompa-
ñando un vale vista a la orden del Tribunal, por el 10% 
del mínimo para iniciar las posturas. Los interesados 
deberán entregar vale vista a la orden del Tribunal al 
Secretario del Juzgado en forma presencial, el día há-
bil anterior a la fecha de la subasta, desde las 09:00 
hasta las 14:00 horas, día viernes en caso de que el día 
fijado para la subasta sea un lunes. El saldo del precio 
de la subasta deberá pagarse al contado, dentro del 
quinto día hábil de efectuada, mediante consignación 
en la cuenta corriente del Tribunal. Demás bases y an-
tecedentes en juicio ejecutivo caratulado AVLA Segu-
ros de Crédito y Garantía S.A./Pérez Rol C-6570-2024. 
El Secretario.- 26

BANCO
REMATE. Ante el 2º Juzgado Civil Coquimbo, 
ubicado en calle Santiago Trigo Nº 511, 2º Piso, 
Coquimbo, en Causa Rol Nº C-45-2025, juicio eje-
cutivo, caratulado “BANCO ITAÚ CHILE S.A. / ARAYA”, 
se rematará el 16 de abril de 2026 a las 11:30 horas, 

el inmueble ubicado en Pasaje Nuevo Siete Nº 3411, 
que corresponde al Sitio o Lote Nº 22, del Sector O, 
Manzana F» , del Conjunto Habitacional Talinay II, Se-
gunda Etapa, II guion 4 guion A, de la comuna de 
Coquimbo, singularizado en el plano de loteo agregado 
bajo el número 1277, al final del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, 
correspondiente al año 2010, inscrito a nombre del 
ejecutado don Luis Jonathan Araya Cortés a Fojas 
6194, Nº 2956, del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Coquimbo, del año 2020, 
rol de avalúos número 3611-42, de Coquimbo. Míni-
mo subasta: $33.384.087. El precio del remate deberá 
pagarse al contado, debiendo consignarse mediante 
depósito en la cuenta corriente del Tribunal dentro de 
quinto día contado desde firmada el acta de remate. 
Interesados en tomar parte deberán depositar el equi-
valente al 10% del mínimo de las posturas, en cuenta 
corriente del Tribunal Nº 12700040141 del Banco Es-
tado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, 
Rut Nº 60.304.008-2, o mediante cupón de pago del 
Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, obte-
nido desde el portal y www.pjud.cl, remitiendo dicho 
comprobante mediante correo electrónico a jlcoquim-
bo2_remates@pjud.cl, junto con la copia digitalizada 
de la cédula de identidad, además de señalar el nom-
bre completo del postor, su mail y teléfono, indicando 
el Rol de la causa en el “Asunto” , hasta las 12:00 
horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el re-
mate. Las consultas pueden efectuarse al correo jlco-
quimbo2@pjud.cl o al teléfono (51)2321584. Mayores 
antecedentes en expediente digital C-45-2025. CLAU-
DIO CÉSAR YÁNEZ CHÁVEZ. Secretario Subrogante. 
Segundo Juzgado de Letras Coquimbo. 28

Remate. 2º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
1.409, piso 7º, comuna Santiago, subastará el 
día 7 de abril de 2026, a las 12:00 horas, se rematará 
mediante video conferencia, vía plataforma zoom, el 
inmueble correspondiente al departamento Trescien-

tos Cinco del tercer piso del Edificio Gabriela Mistral, 
del condominio Los Poetas I, acogido a la ley dieci-
nueve mil quinientos treinta y siete, con acceso por 
avenida Membrillar número cuatrocientos, de la co-
muna de Rancagua. Los deslindes del Lote Dos.Tres.A 
donde se encuentra emplazado el condominio, son: 
Norte, tramo B’ -M’, de veinte coma cincuenta y cinco 
metros con avenida Membrillar, franja afecta a utili-
dad pública de por medio; tramo C-D. de cuarenta y 
nueve coma treinta y cuatro metros con lote uno; Sur, 
tramo F-P, de cuarenta y dos coma cuarenta metros 
con otros propietarios particulares; y en tramo O-N, de 
veinticinco metros con lote dos.tres-B del mismo pla-
no; Oriente, tramo M’ -N, de cincuenta y nueve coma 
quince metros con lote dos.tres.B del mismo plano; 
y en tramo O-P, de ciento ochenta y cinco coma cin-
cuenta y siete metros con lote dos.tres.B del mimos 
plano; y Poniente, tramo B’ -C, de cuarenta y dos coma 
treinta y siete metros con lote uno; en tramo D-E, de 
ciento noventa y ocho coma cincuenta y tres metros 
con otros propietarios particulares; y en tramo E-F. de 
cuatro coma cincuenta y tres metros con otros pro-
pietarios particulares. Se comprenden los derechos de 
dominio, uso y goce en el terreno y demás bienes que 
se reputan comunes. El inmueble se encuentra inscrito 
a fojas 746 Vuelta número 1447 correspondiente al 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Rancagua del año 2011, en el estado material y 
jurídico en que se encuentra, con todos sus usos, cos-
tumbres y servidumbres, y todo lo que este en el plan-
tado, cercado o construido, libre de todo gravamen o 
embargo. Mínimo para iniciar posturas es la suma $ 
29.076.877.- Para participar en la subasta, todo postor, 
a excepción del ejecutante, deberán rendir la garantía 
para participar en la subasta, equivalente al 10% del 
mínimo fijado, mediante vale vista bancario a la orden 
del tribunal, tomado por la persona que comparecerá 
a la subasta, o por el representante legal, en caso de 
que esta fuera persona jurídica, garantía que se im-
putará al precio del remate, o se hará efectiva en la 
forma legal. Los interesados deberán presentar el vale 
vista en dependencias del tribunal, el día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate, entre las 12:00 y 
14:00 horas, debiendo entregar copia de su carnet de 
identidad, además de señalar el nombre completo del 
postor, su mail y teléfono, a fin de coordinar su partici-
pación vía correo electrónico y recibir el link con la invi-
tación del remate a efectuarse por videoconferencia a 
través de la plataforma Zoom. Si el acreedor hipoteca-
rio es citado y opta por pagarse de su crédito, o nada 
dice en el plazo legal, podrá participar en el remate sin 
presentar garantía. El postor que se adjudique para 
un tercero, a fin de entender seria su postura, deberá 
presentar ante el juez los documentos suficientes a fin 
de acreditar la individualización completa de aquél por 
el que actúa (nombre y Rut de la persona natural o 
jurídica) al término de la subasta. El saldo del precio 
de la subasta deberá pagarse al contado, dentro de 
quinto día hábil día de efectuado el remate, mediante 
cupón de pago en el Banco Estado o depósito judicial 
a la cuenta corriente del Tribunal, ingresando copia 
de dicho comprobante por la Oficina Judicial Virtual, 
en la causa respectiva en el plazo estipulado en las 
presentes bases de remate y enviar aviso al correo 
electrónico del Tribunal pasalazar@pjud.cl, indicando 
su nombre, Rut y Rol de la causa. Demás bases y an-
tecedentes constan en autos caratulados Banco Itaú 
Chile contra Delgado Abuter, Carlos Alexis, causa Rol 
Nº C-4784-2024. 26

Extracto Remate: 5º Juzgado Civil Santiago, 
Huérfanos 1409, 2º piso subastará 9 abril 2026, 
13:00 horas videoconferencia plataforma zoom, de-
partamento nº 509, 5º piso edificio nº 2, condominio 
ubicado en Pedro Aguirre Cerda nº 0477, comuna La 
Cisterna, Región Metropolitana y derechos proporcio-
nales en bienes comunes, fojas 11627, nº 10122 re-
gistro propiedad año 2007 Conservador Bienes Raíces 
San Miguel. Mínimo $ 49.395.362.- pago 5º día hábil, 
mediante consignación en la cuenta corriente del tri-
bunal nº 9717, Rut nº 60.306.005-9, mediante cupón 
de pago Banco Del Estado. Plazo extender escritura 45 
días hábiles, contados desde ejecutoriada resolución 
que así ordene. Interesados rendir caución por 10% 
mínimo, acompañando vale vista endosable a orden 
del tribunal, deberá ser presentado materialmente en 
dependencias hasta día hábil inmediatamente anterior 
remate, hasta 14:00 horas. Ingresar copia legible ren-
dición caución a través oficina judicial virtual, indican-
do rol causa, correo electrónico y número telefónico, 

Busque su Remate o Notificación 
Navegando... SIN LÍMITES...!!!

En un Mar 
de Información...
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hasta 14:00 horas día hábil anterior remate. Acta se 
suscribirá mismo día de subasta. Para efectos de firma 
por adjudicatario, éste deberá presentar escrito por ofi-
cina judicial virtual dentro de dos días hábiles siguien-
tes remate, ratificándola. Link remate: https://zoom.
us/j/4182380109? Pwd=cnr4shlargywvbwe16ekhgd-
wpodz09 id: 4182380109 contraseña: 453304 bases y 
antecedentes oficina judicial virtual Banco Del Estado 
De Chile Con Margarita Caro Collao Rol C-23070-2008. 
Secretario/a. 26

Remate ante el 7º Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409 Piso 2, remata por video confe-
rencia el día 6 de abril de 2026 a las 12:00 propiedad 
ubicada en la comuna de Puente Alto, Provincia Cordi-
llera, Pasaje Marcos Pérez Jiménez Nº 0311, que co-
rresponde al sitio 33 de la Manzana E, de la Población 
Parque Las Américas, ubicado en el loteo respectivo. 
Inscrita a fs 9692 Nº 12136 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Puente Alto, co-
rrespondiente al año 2015. Mínimo para las posturas 
subasta será la suma de $ 55.511.715. Pago al contado 
debiendo consignarse esta suma en la cuenta corriente 
del Tribunal dentro de quinto día hábil contado desde 
la fecha de la subasta. Todo interesado en participar en 
la subasta como postor, deberá tener activa su Clave 
única del Estado, para la suscripción del Acta de Re-
mate; además, deberá rendir caución que no podrá 
ser inferior al 10% del mínimo fijado para el remate, 
mediante vale vista tomado en cualquier banco de la 
plaza, a la orden del tribunal, con indicación del toma-
dor para facilitar su devolución. El vale vista deber ser 
presentado en la secretaría del tribunal el día anterior 
al fijado para la subasta, entre las 12:00 y 14:00 horas, 
oportunidad en la que deberá registrar correo electró-
nico, exhibir cédula de identidad, y acompañar copia 
simple del referido documento, así como del vale vista, 
el que si recayere en día sábado deberá ser presentado 
el día viernes anterior. Las garantías serán restituidas a 
quienes no se adjudiquen el bien a subastar de lunes 
a viernes, de 08:00 a 14:00 horas en la secretaría del 
tribunal. La garantía presentada por el oferente adju-
dicatario, se imputará como parte del precio. Bases y 
antecedentes, autos Ejecutivos, Rol Nº C-5127-2021, 
caratulados Banco Estado con Sanhueza Contreras. El 
Secretario(a). 27

Remate. 12º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
1.409, piso 4º, comuna Santiago, subastará el 
día 7 de abril de 2026, a las 15:15 horas, se rematará 
mediante video conferencia, vía plataforma zoom, el 
inmueble correspondiente al departamento Nº 2.202 
del piso veintidós, el estacionamiento Nº 112 del tercer 
subterráneo y el estacionamiento Nº 55 del segundo 
subterráneo, todos del Condominio Mosaic, con acce-
so principal por Avenida Irarrázaval Nº 1.745 y acceso 
vehicular por Avenida Irarrázaval Nº 1.745, comuna de 
Ñuñoa, Región Metropolitana- El inmueble se encuen-
tra inscrito a 46801 número 70582 correspondiente 
al Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago del año 2011. Mínimo para iniciar 
posturas es la suma $ 110.733.295.- los interesados 
deberán consignar garantía suficiente para partici-
par de la misma, mediante un vale vista Endosable a 
Nombre del Tribunal y por el monto que se señala en 
las Bases del Remate, el que deberá ser digitalizado y 
acompañado a la carpeta electrónica, a través de la 
Oficina Judicial Virtual, módulo Audiencia de remates 
dispuesto para tal efecto. Una vez que el postor ha sido 
aceptado por el tribunal en el sistema computacional, 
circunstancia que podrá verificar con su clave única del 
Estado, en el módulo ‘Mis Remates’, deberá entregar el 
vale vista materialmente en el Tribunal, entre las 9:00 
y las 13:00 horas del día anterior a la realización de la 
subasta. Se hace presente que la subasta se realizará 
por videoconferencia, mediante la plataforma Zoom, 
para lo cual se requiere de un computador o teléfono, 
en ambos casos, con cámara, micrófono y audio del 
mismo equipo y conexión a internet, siendo carga de 
las partes y postores tener los elementos tecnológicos 
y de conexión Será carga del postor verificar que se 
efectúe correctamente la entrega de la garantía. La ga-
rantía para aquellos postores que no se adjudiquen el 
bien subastado será devuelta sólo al tomador o quien 
lo represente legalmente y previa autorización de la 
Secretaria o quien la subrogue, a partir del día siguien-
te a la subasta, los días, de lunes a jueves, durante 
el turno presencial, entre las 9:00 y las 11:00 horas, 
exhibiendo cédula de identidad y mandato/personería/
tarjeta Servicio de Impuestos Internos, vigentes. Se 

hace presente a los postores que deberán efectuar sus 
posturas, el día del remate, por un monto no inferior 
a $ 100.000, por sobre el mínimo fijado. Finalmente, 
se deja constancia de que el link del remate disponible 
para los postores y ejecutante es el siguiente https://
zoom.us/j/6411373990. Demás bases y antecedentes 
constan en autos caratulados Itaú Corpbanca contra 
Solis Gomez, Luis, causa Rol Nº C-5286-2023. 27

Remate ante el 17º Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409 Piso 5, se remata en dependen-
cias del Tribunal el día 07 de abril del año 2026 a las 
10:30 horas, propiedad ubicada en Pasaje Mares de 
Chile Nº 1802, que corresponde al sitio lote 18 de la 
manzana Q de la Población Los Lagos 3, comuna de 
Cerro Navia, Región Metropolitana. Inscrita a fs 27709 
Nº 29192 del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al año 
2002. Mínimo para las posturas subasta será la suma 
de $ 13.995.979. Pago al contado debiendo consig-
narse esta suma en la cuenta corriente del Tribunal 
dentro de quinto día hábil contado desde la fecha de 
la subasta. Los interesados deberán constituir garantía 
suficiente para participar en el remate mediante vale 
vista a la orden del Tribunal, que deberá entregarse a 
la Sra. Oficial Primero y enviar un correo electrónico a 
jcsantiago17_remates@pjud.cl, indicando en el asunto 
Remate Rol C- 124-2024, señalando sus datos perso-
nales, adjuntando comprobante legible de la garantía y 
de cedula de identidad, correo electrónico y un número 
telefónico de contacto, todo ello antes de las 12:00 ho-
ras del día anterior al fijado para el remate. Asimismo, 
se hace presente a los postores, que para efectos del 
cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del 
artículo 29 de la Ley 21.389, deberán señalar en su 
postura, si fuera pertinente, los datos de la persona 
por quien se presentan, para efectos de realizar la re-
visión en el Registro correspondiente. En el caso que 
este sea una persona natural deberá constar con el 
correspondiente certificado emitido por el Registro Na-
cional de Deudores de Pensiones de Alimentos a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 5°del art 
culo 29 de la Ley 21.389, bajo apercibimiento de no 
ser admitido para participar en el remate como postor. 
La devolución de las garantías, se hará previo endoso, 
debiendo efectuar las coordinaciones necesarias con la 
señora Oficial 1º del Tribunal, al correo mrisopatron@
pjud.cl. Bases y antecedentes, autos Ejecutivos, Rol Nº 
C-124-2024, caratulados Banco Estado con Jiménez 
Rojas. El Secretario(a). 26

Remate Ante el 20º Juzgado Civil de Santiago, 
causa caratulada Itaú - Corpbanca S.A./Sagre-
do, Rol C-1277-2023. Ordena rematar en pública 
subasta el 7 de abril 2026, a las 10:00 horas, mediante 
videoconferencia plataforma zoom, para el efecto de 
su comparecencia, las partes deberán ingresar el día 
y hora señalada, al siguiente enlace en la plataforma 
indicada: https://pjud-cl. zoom.us/j/91808052329 Se 
insta a las partes a comparecer puntualmente a la 
hora señalada en la presente resolución, en los mis-
mos términos que si esta se hiciere de forma presencial 
en dependencias del Tribunal, bajo apercibimiento de 
realizarse la diligencia solo con quienes asistan. Para 
asistir a la audiencia de remate los interesados deben 
contar con computador o teléfono celular, en ambos 
casos con internet, micrófono y cámara. Para participar 
en la subasta, todo postor, a excepción del ejecutante, 
deberá rendir caución acompañando un vale vista En-
dosable y tomado A La Orden del Vigésimo Juzgado 
Civil de Santiago, por el 10% del mínimo para iniciar 
las posturas, y se imputará al precio del remate, o se 
hará efectiva en la forma legal. Dicho Vale Vista debe 
ser acompañado materialmente al Tribunal en horario 
de atención de público al menos un día hábil anterior 
a la realización de la subasta. El saldo del precio de la 
subasta deberá pagarse al contado, dentro de quinto 
día hábil de efectuada, mediante consignación en la 
cuenta corriente del Tribunal. El inmueble a subastar 
es de propiedad de Boris Giovanni Sagredo Flores, in-
mueble consistente en Departamento 1706 del piso 17, 
de la Bodega B 102 del primer piso, ambos del Edificio 
A Norte y del Estacionamiento 134 del piso segundo 
subterráneo del Edificio de Estacionamientos, todos del 
Condominio Edificio Panorámico, que tiene su acceso 
principal por Avenida Gómez Carreño, hoy Avenida 
Almirante Gómez Carreño número 4065, comuna de 
Viña del Mar, singularizados en los planos agregados 
bajo los números 3523 el departamento, 3518 el es-
tacionamiento y 3521 la bodega, todos en el Registro 

de Documentos de este Conservador del año 2019.- 
Los deslindes del inmueble donde se levanta el Con-
dominio, que corresponde al Lote B B-1, ubicado en 
Avenida Gómez Carreño, Viña del Mar, individualizado 
en el plano de fusión agregado con el número 46 en 
el Registro de Documentos de este Conservador del 
año 2012, y además se comprenden los derechos de 
dominio proporcionales en los bienes comunes del edi-
ficio y en el terreno. Propiedad inscrita a fojas 6903 vta 
número 8011 correspondiente al Registro de Propiedad 
del Conservador de bienes raíces de Viña del mar del 
año 2022. Mínimo posturas según avalúo fiscal vigente 
a la fecha del remate $ 109.157.497.- Bases y demás 
antecedentes en la causa digital C-1277-2023 seguida 
ante el 20º Juzgado Civil de Santiago, Secretario. 26

REMATE. PRIMER JUZGADO CIVIL SANTIAGO, 
HUÉRFANOS 1409, DÉCIMO QUINTO PISO, 
SANTIAGO, REMATARÁ 13 ABRIL 2026, 13:00 
horas, inmueble consistente unidad N° 20, acceso calle 
Independencia n° 864 y derechos proporcionales que 
corresponden en bienes comunes “CONDOMINIO LOS 
OTOÑALES DE PUENTE ALTO II”, etapa 2, construido 
en sitio proveniente de fusión y subdivisión parcela 
36 y parcela 38, Parcelación Fundo San José De Las 
Claras, comuna Puente Alto, Región Metropolitana. 
Inscrito a fojas 11.931 vuelta n° 8.954 registro propie-
dad conservador bienes raíces Puente Alto año 2011. 
Remate será realizado forma presencial en dependen-
cias tribunal. Mínimo subasta $ 74.239.602. Interesa-
dos consignar garantía por equivalente 10% mínimo 
subasta mediante vale vista nombre Primer Juzgado 
Civil Santiago, Rut n° 60.306.001-6, que deberá ser 
entregado más tardar 14:00 horas día hábil anterior 
subasta. Precio pagadero contado 5º día hábil en 
cuenta corriente tribunal 9733 Banco Estado, mediante 
autorización cupón de pago que encuentra en página 
poder judicial www.poderjudicial.cl. Acta remate debe-
rá firmarse personalmente mismo día subasta o más 
tardar día siguiente hábil. Demás antecedentes Rol Nº 
C-9463-2025, “Banco Santander - Chile Con Magaña 
Silva”. Secretaría. 26-27-28-29.

Extracto de Remate Primer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor S/N, ordenó remate del 
Departamento Nº 803, Octavo Piso, Torre A, La Bo-
dega Nº 16, y el derecho a uso y goce exclusivo del 
Estaciona miento Nº 13, Primera Etapa del Conjunto 
Habitacional Portada del Sol, comuna de Iquique. Do-
minio inscrito a fojas 98 Nº 126 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de Iquique, año 
2021. Mínimo: $65.538.516.- Precio pagadero contado 
dentro de tercero día. Fecha subasta: 13 de abril de 
2026, a las 11:00 horas por videoconferencia a través 
de plataforma zoom, postores deberán ingresar a lo 
menos con 5 minutos de antelación y deberán tener 
activa su Clave Única del Estado y rendir garantía sufi-
ciente de cualquiera de estas dos formas: 1) Mediante 
entrega de vale vista endosable del Banco del Estado 
de Chile a la orden del Primer Juzgado de Letras de 
Iquique por la suma de dinero equivalente al 10%del 
mínimo, tomado a nombre de la persona que haga las 
posturas o su representante legal y la entrega material 
del documento deberá efectuarse en forma presencial, 
el día hábil anterior a la fecha fijada para el remate, con 
excepción del sábado, entre las 9:30 y las 12:30 horas. 
2) A través de cupón de pago en Banco Estado, me-
diante depósito judicial en la cuenta corriente de este 
tribunal. Los cupones de pago que se efectúen, debe-
rán ser acompañados al correo electrónico jl1_iquique_
remates@pjud.cl, a más tardar el día hábil anterior a 
la subasta, con excepción del sábado, hasta las 12.30 
horas, mail deberá contener individualización, rol de la 
causa, correo electrónico y número telefónico. Causa 
Rol Nº C-1526-2025, y juicio acumulado causa Rol Nº 
C-1527-2025, “Banco Santander Chile con Andy Paul 
Baza lar Castillo”, Secretaria. 28

EXTRACTO: SEGUNDO JUZGADO CIVIL VIÑA 
DEL MAR, calle Arlegui Nº 346, piso 4, decretó 
remate para el día 22 de abril de 2026 a las 11:00 
horas en juicio ejecutivo caratulado BANCO SANTAN-
DER-CHILE CON ZEPEDA CARES, rol C-2061-2025. el 
cual será realizado mediante video conferencia, a tra-
vés de plataforma ZOOM bajo el siguiente link: https://
pjud-d.zoom.us/j/98126599260?pwd=SWmNmSQ-
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n7ocAf7Khqv80V5vJetPbB0.1 ID de reunión: 9812659 
9260 Código de acceso: 813651 Se rematará como un 
todo Departamento Nº 1402, Bodega Nº 60, y Esta-
cionamientos cubiertos 62 y 63, Edificio Antígona, calle 
Cinco Oriente Nº 260, Viña del Mar, planos agregados 
Nºs 2279 el departamento, 2273 la bodega y 2274 
los estacionamientos. Registro Documentos año 2006. 
Además, se comprenden los derechos de dominio 
proporcionales bienes comunes del Edificio y terreno. 
Título de dominio inscrito a nombre de HUMBERTO 
ENRIQUE ZEPEDA CARES a fojas 2189 Nº 2399 Re-
gistro Propiedad Conservador Bienes Raíces Viña del 
Mar año 2020. Mínimo para la subasta será la suma 
de $173.956.603. Saldo de precio se pagará dentro 
de los 5 días hábiles siguientes contados desde la su-
basta. mediante cupón de pago en el Banco Estado, 
depósito judicial en la cuenta corriente del Tribunal o 
vale vista a la orden del Tribunal. Interesados para to-
mar parte subasta, excepto ejecutante, deberán rendir 
caución individual por un valor equivalente al 10% del 
mínimo, mediante depósito judicial o cupón de pago 
del Banco Estado, en la cuenta corriente del Tribunal 
(no transferencia electrónica ni vale vista), hasta las 
12:00 horas del día 20/Abril/2026. Se sugiere utilizar 
el cupón de pago de Banco Estado, para lo cual se 
deja el link de acceso para generarlo: http://reca.po-
derjudicial.cl/RECA-WEB/. Interesados, deberán ingre-
sar comprobante legible de rendición de la caución, 
a través del módulo especialmente establecido para 
este efecto en la Oficina Judicial Virtual, a más tardar 
a las 16:00 horas del día 20/Abril/2026. individualizán-
dose en dicho módulo e indicando el rol de la causa 
en la cual participar, correo electrónico y número te-
lefónico para contactarlos en caso de ser necesario. 
Se autoriza a los postores interesados que no puedan 
acceder al señalado módulo y que hayan depositado 
sus garantías en la cuenta corriente del tribunal hasta 
las 12 horas del día 20/Abril/2026. para que envíen 
los antecedentes requeridos, esto es. comprobante 
de depósito de la garantía, cédula de identidad por 
ambos lados y datos de contacto, a la siguiente casilla 
de correo electrónico: jc2_vinadelmar_remates@pjud.
cl. Solo se aceptará el envío de antecedentes al seña-
lado correo electrónico, hasta las 16:00 horas del 20/
Abril/2026. Postores deberán tener su cámara activada 
y conexión a audio para participar en la audiencia de 
remate. Acta de remate será suscrita dentro del día del 
remate, ésta última será remitida a la Oficina Judicial 
Virtual del postor adjudicatario, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 11 del Acta Nº 263-202l de 
la Excma. Corte Suprema. Todo interesado en partici-
par debe contar con Clave Única del Estado. Bases y 
demás antecedentes en la causa o en Oficina Judicial 
Virtual. Secretario (s). 27

EXTRACTO: SEGUNDO JUZGADO CIVIL VALPA-
RAISO, Prat 779, 5º piso, decretó remate para 
el día 23 de abril de 2026 a las 11:00 horas en juicio 
ejecutivo caratulado BANCO SANTANDER-CHILE CON 
CONTRERAS ARENAS. ROL C-1192-2025, que será 
realizado mediante videoconferencia. Se rematará 
como un todo. Departamento no 142. Estacionamien-
to Nº 92 y Bodega Nº 72, Condominio Reñaca Norte 
- Sector Uno, Edificio l Habitacional, Primera Etapa, 
Avenida Reñaca Norte Nº 55, Viña del Mar, planos 
agregados Nºs 2314 departamento y 2308 estacio-
namiento y bodega. Registro Documentos año 2017. 
Además, se comprenden derechos dominio, uso y 
goce proporcionales bienes comunes del Condominio 
y terreno. Título dominio corre inscrito a nombre de 
JUAN MANUEL ANDRES CONTRERAS ARENAS a fo-
jas 3352 N°3967 Registro de Propiedad Conservador 
Bienes Raíces Viña del Mar año 2019. Mínimo para la 
subasta será la suma de $101.555.135.- Saldo de pre-
cio se pagará dentro de los 5 días hábiles siguientes 
contados desde la subasta, mediante cupón de pago 
en el Banco Estado o depósito judicial en la cuenta 
corriente del Tribunal. Interesados para tomar parte 
subasta, excepto ejecutante, deberán rendir caución 
por un valor equivalente al 10% del mínimo, a través 
de cupón de pago en Banco Estado, no transferencia 
electrónica. Interesados, deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución a través del 
módulo especialmente establecido al efecto en la Ofi-
cina Judicial Virtual, a más tardar a las 12 horas del día 
hábil anterior a la fecha de la subasta y en la causa 
correspondiente, individualizándose en dicho módulo 
e indicando el rol de la causa en la cual participará, 
correo electrónico y un número telefónico para el caso 
en que se requiera contactarlo durante la subasta por 

problemas de conexión. Acta de remate será suscrita 
dentro del día del remate, ésta última será remitida 
a la Oficina Judicial Virtual del postor adjudicatario. 
Todo interesado en participar en subasta deberá te-
ner activa su Clave Única del Estado. Bases y demás 
antecedentes en la causa o en Oficina Judicial Virtual. 
Secretario. 28

REMATE: En Autos Rol C-272-2024, del 2º Juz-
gado de Letras Civil de Los Ángeles, ubicado en 
calle Valdivia Nº 123, 2º Piso de Los Ángeles cara-
tulados “BANCO SANTANDER-CHILE con SEPÚLVEDA”, 
se dispuso rematar el día 16 de abril de 2026, a las 
12:00 horas, el bien inmueble que se detalla a conti-
nuación. El remate se efectuará por videoconferencia 
a través de la plataforma Zoom mediante el enlace 
https://zoom.us/j/98240043382. El bien a subastar: 
sitio y casa ubicado en calle Jardines de Luxembur-
go Nº 2432, Parque Residencial Sor Vicenta, Tercera 
Etapa, de la ciudad y comuna de Los Ángeles, que 
tiene una superficie de aproximadamente 180,95 m2 
y deslinda: NORTE, en 9,55 metros con Lote Nº 51 
del plano; SUR, en 9,95 metros con calle Jardines de 
Luxemburgo; ORIENTE, en 19 metros con Lote Nº 53; 
y PONIENTE, en 18 metros con Pasaje Parque El Reti-
ro. Rol Avalúo 912-52 comuna Los Ángeles. Inscrito a 
fojas 6256 número 5391 en el Registro de Propiedad 
del año 2019, del Conservador de Bienes Raíces de Los 
Ángeles. Mínimo para las posturas será la cantidad de 
3.472,40 Unidades de Fomento a la fecha en que se 
lleve a efecto el remate. Todo postor para tomar parte 
de la subasta, deberá rendir caución por un valor equi-
valente al 10% del mínimo establecido para la subasta, 
exclusivamente mediante vale vista tomado a nombre 
del Segundo Juzgado de Letras de Los Ángeles. Do-
cumento que deberá entregarse en dependencias del 
Tribunal, ubicado encalle Valdivia Nº 123, 2º Piso de 
la ciudad de Los Ángeles, el día anterior al fijado para 
la subasta en horario de 09:00 a 12:00 horas, infor-
mando en dicho momento una casilla de correo elec-
trónico. Todo interesado en presenciar o participar en 
el remate deberá coordinar su participación al correo 
electrónico jl2_losangeles@pjud.cl, hasta las 12:00 
horas del día anterior a la fecha fijada para el rema-
te. Todo interesado en participaren la subasta como 
postor, deberá tener activa su Clave Única del Esta-
do, para la eventual suscripción de la correspondiente 
acta de remate. Los interesados deberán disponer de 
los elementos tecnológicos y de conexión necesarios 
para participar en el remate, y quienes no cuenten con 
medios tecnológicos pueden asistir presencialmente al 
tribunal. No se admitirá a participar como postores a 
personas que se encuentren con inscripción vigente 
en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de 
Alimentos. Demás bases en Secretaría del Tribunal. El 
Secretario. 27

EXTRACTO. Por Resolución del 2º Juzgado de 
Letras de Antofagasta. en juicio ejecutivo cara-
tulado “BANCO SANTANDER-CHILE CON SALAZAR 
MANCILLA”, rol Nº C-3459-2025, se ha decretado el 
remate del inmueble ubicado en la comuna de Anto-
fagasta, que corresponde a I departamento Nº 07, 
ubicado en el piso menos uno. el estacionamiento 
Nº 27 ubicado en el piso menos uno y la bodega Nº 
3 ubicada en el piso menos dos, todos del Conjunto 
Habitacional denominado Edificio Reumen, con acceso 
por calle Reumen Nº 01865, Villa Independencia, ac-
tualmente inscrito a fojas 1791, Nº 2493, en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Antofagasta. correspondiente al año 2021. Remate se 
realizará mediante videoconferencia en la plataforma 
Zoom el día 16 de abril de 2026 a las 11:30 horas, 
https://zoom.us/j/7585105148 para lo cual los intere-
sados deben consignar garantía suficiente para parti-
cipar de la subasta conforme a las bases de remate, 
mediante depósito judicial, cupón de pago del Banco 
Estado ovale vista a nombre del Juzgado en la cuenta 
corriente del Tribunal (no transferencia electrónica ) y 
en la causa correspondiente y enviar copia del com-
probante al correo electrónico jl2_antofagasta@pjud.
cl o copia del vale vista, hasta las 12:00 horas del día 
anterior a la fecha fijada para el remate. Todo inte-
resado en presenciar y/o participaren el remate debe 
coordinar su incorporación al remate y su participación 
en el mismo al correo indicado. En caso de suspender-
se el remate por motivos ajenos al tribunal se realizará 
al día siguiente hábil a la misma hora. EI mínimo para 
iniciar la subasta será la suma de $58.591.933. Pre-
cio debe pagarse al contado, dentro de 3 días hábiles 

siguientes a la fecha del remate. Para nacer posturas 
interesados deberán presentar garantía por el 10% 
del mínimo fijado para la subasta en los términos ya 
señalados. Gastos y derechos de cargo del subastador. 
Demás antecedentes constan en expediente. 26

EXTRACTO. Por Resolución del 2º Juzgado de 
Letras de Antofagasta, en juicio ejecutivo ca-
ratulado “BANCO SANTANDER-CHILE CON PEÑA 
LEYTON”, rol Nº C-5599-2024, se ha decretado el 
remate del inmueble ubicado en la comuna de Anto-
fagasta, que corresponde al departamento Nº 1303 
del piso décimo tercero, y el estacionamiento Nº 23 
en conjunto con la bodega Nº 7, ambos ubicados 
en el piso subterráneo menos uno, todos del Edifi-
cio Las Torcazas, con acceso por calle Abracita Nº 
433, actualmente inscrito a fojas 5286, Nº 7455, en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Antofagasta, correspondiente al año 2021. 
Remátese realizará mediante videoconferencia en la 
plataforma Zoom el día 13 de abril de 2026 a las 
11:30 horas. https://zoom.us/j/7585105148 para I 
o cual los interesados deben consignar garantía su-
ficiente para participar de la subasta conforme a las 
bases de remate, mediante depósito judicial, cupón 
de pago del Banco Estado o vale vista a nombre del 
Juzgado en la cuenta corriente del Tribunal (no trans-
ferencia electrónica) y en la causa correspondiente y 
enviar copia del comprobante al correo electrónico 
jl2_antofagasta@pjud.cl o copia del vale vista, hasta 
las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada para 
el remate. Todo interesado en presenciar y/o partici-
paren el remate debe coordinar su incorporación al 
remate y su participación en el mismo al correo indi-
cado. En caso de suspenderse el remate por motivos 
ajenos al tribunal se realizará al día siguiente hábil 
a la misma hora. El mínimo para iniciar la subasta 
será la suma de $101.597.913. Precio debe pagarse 
al contado, dentro de 3 días hábiles siguientes a la 
fecha del remate. Para nacer posturas interesados 
deberán presentar garantía por el 10% del mínimo 
fijado para la subasta en los términos ya señalados. 
Gastos y derechos de cargo del subastador. Demás 
antecedentes constan en expediente. 27

REMATE TERCER JUZGADO CIVIL Temuco. 
causa “BANCO Santander CHILE / VÁSQUEZ”. 
ROL C-7262-2023, juicio ejecutivo, para el día 10 de 
abril de 2026, a las 10:00 horas, se rematará la casa 
Nº 11, que corresponde a la primera etapa del Con-
dominio Versalles. con acceso por Avenida Botrolhue 
Nº 506 Temuco, Condominio construido en el Lote A 
Uno de 23.698,30 metros cuadrados, resultante de la 
subdivisión del resto del inmueble rural, actualmente 
urbano, ubicado en Puente Chispa de la comuna de 
Temuco, de una superficie aproximada de 5 hectáreas 
70 áreas, según plano número IX-Dos-3765 raya S.R., 
actualmente ubicado en camino a Botrolhue número 
460 de Temuco. La unidad tiene una superficie edi-
ficada a ejes de 128,38 metros cuadrados y una su-
perficie común de 0,228 metros cuadrados, siendo su 
superficie total de 128,608 metros cuadrados, con un 
porcentaje de prorrateo del 1,3957 por ciento. Se com-
prenden los derechos de dominio, uso y goce de los 
bienes comunes del Condominio. Titulo inscrito a fojas 
2603, Nº 2502 del Registro de Propiedad del Primer 
CBR de Temuco del año 2022. Mínimo para comenzar 
posturas $193.542.987.- Subasta se realizará median-
te videoconferencia, a través de plataforma zoom.us. 
Para tomar parte todo postor deberá rendir caución 
por el 10% del mínimo, mediante depósito judicial o 
cupón de pago del Banco Estado en cuenta corriente 
del Tribunal (no transferencia electrónica), o vale vista 
bancario nominativo a nombre del Tercer Juzgado Civil 
de Temuco debiendo enviar a correo electrónico del 
tribunal jc3_temuco_remates@pjud.cl a más tardar 
hasta 12:00 hrs. del día hábil a la fecha fijada para 
el remate, comprobante legible de haber rendido ga-
rantía indicado su individualización, el rol de la causa, 
correo electrónico, número telefónico y si tiene activa 
su C lave única del Estado. En caso de vale vista, deber 
ser entregado materialmente en las dependencias del 
Tribunal con un escrito que cumpla con los mismos 
requisitos referidos, y hasta la misma oportunidad 
indicada, lo anterior con el fin de indicársele el link 
(id y contraseña) para ingresar a la subasta. No se 
admitirán a participar como postores a personas con 
inscripción vigente en el Registro en calidad de deu-
dores de alimentos. Más antecedentes en expediente. 
Secretaria. 26
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Extracto Remate: Séptimo Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, se rematará 
el 8 de junio de 2026, a las 12:00 horas, el inmue-
ble consistente en la propiedad ubicada en calle Los 
Cuasimodistas Nº 595, que corresponde al sitio Nº 
44 de la manzana uno, del plano de loteo del Conjun-
to Habitacional Los Pehuenes, comuna de Quilicura, 
Región Metropolitana. El dominio corre inscrito a fo-
jas 70.524 Nº 106.549 del Registro de Propiedad del 
año 2013 del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Se fija el mínimo para la subasta en la suma 
de $ 27.352.124.- que corresponde al avalúo fiscal 
vigente para el primer semestre del año 2026 y que 
se encuentra aprobado en autos. La parte ejecutante 
deberá acompañar digitalmente al expediente y a fin 
de ser certificadas, las publicaciones de remate, a lo 
menos, a las 12:00 horas del día hábil anterior a la 
fecha de celebrarse este, el que si recayere en día 
sábado o festivo deberá ser presentado el día hábil 
anterior, en presentación clara y legible; además, de-
berá encontrarse acompañado al expediente con al 
menos 5 días de antelación a la fecha de realización 
de la subasta, bajo apercibimiento de suspensión de 
esta, certificado de dominio vigente, prohibiciones 
e interdicciones, hipotecas y gravámenes del bien a 
subastar, con una antiguedad no mayor a quince días 
hábiles contados desde su emisión en relación a la 
fecha de remate, además de certificado de avalúo 
correspondiente al semestre en que se realizará la 
subasta. Todo interesado en participar en la subas-
ta como postor, deberá contar con Firma Electrónica 
Avanzada, o en su defecto, tener activa su Clave Úni-
ca del Estado, para la suscripción del Acta de Re-
mate; además, deberá rendir caución que no podrá 
ser inferior al 10% del mínimo fijado para el remate, 
mediante vale vista tomado en cualquier banco de 
la plaza, a la orden del tribunal, con indicación del 
tomador para facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del tribunal el 
día anterior al fijado para la subasta, entre las 12:00 
y 14:00 horas, oportunidad en la que deberá regis-
trar correo electrónico, exhibir cédula de identidad, y 
acompañar copia simple del referido documento, así 
como del vale vista, el que si recayere en día sábado 
deberá ser presentado el día hábil anterior. En caso 
de cumplirse con los requisitos establecidos, la au-
diencia se llevará a cabo en la sala virtual de remates 
del tribunal ID Zoom Nº 418 442 3280, clave 723361. 
Las garantías serán restituidas a quienes no se ad-
judiquen el bien a subastar de lunes a viernes, de 
09:00 a 14:00 horas en la secretaría del tribunal. La 
garantía presentada por el oferente adjudicatario, se 
imputará como parte del precio. El subastador debe-
rá proceder a la firma del Acta de Remate de manera 
inmediata a la realización de la subasta, la que le será 
remitida a su correo electrónico, para su suscripción 
con FEA o clave única y luego devuelta al tribunal o 
incorporada al expediente, según corresponda, antes 
de las 16:00 horas del día de su celebración, bajo 
apercibimiento de quedar sin efecto el remate. El 
ministro de fe del Tribunal, con objeto de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el inciso quinto del artí-
culo 29 de la Ley Nº 21.389, deberá corroborar en el 
Registro de Deudores de Pensión de Alimentos, si el 
postor registra inscripción vigente en calidad de deu-
dor de alimentos. En caso afirmativo, se excluirá del 
listado de postores autorizados para participar en la 
subasta. Las posturas por sobre el mínimo y las que 
le sigan deberán elevarse al menos por la suma de $ 
200.000.- o alguno de sus múltiplos. El adjudicatario 
deberá consignar en la cuenta corriente del tribunal 
el saldo del remate dentro de quinto día hábil conta-
do desde la fecha de la subasta. El ejecutante o en su 
caso el tercerista de prelación que haga valer su cré-
dito preferente, podrá participar en la subasta sin ne-
cesidad de rendir caución, y en caso de adjudicarse 
el inmueble con cargo al crédito que cobra en estos 
autos en un monto superior a este, deberá consignar 
la diferencia dentro de quinto día hábil de practicada 
la liquidación del crédito y las costas. Cumplido lo 
dispuesto en la base décima, o, en su caso, en la 
undécima, se procederá a escriturar la adjudicación, 
la que deberá suscribirse dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados desde que la resolución que ordena 
extender escritura se encuentre ejecutoriada o cause 
ejecutoria. El inmueble se rematará como especie o 
cuerpo cierto en el estado en que se encuentre al día 
del remate, con todos sus usos, costumbres, dere-
chos y servidumbres, libres de todo embargo, pro-
hibiciones e hipotecas si correspondiere, debiendo 

decretarse el alzamiento de ellos a solicitud de parte 
interesada. En cuanto al saneamiento debe estarse a 
lo dispuesto en los artículos 1801 inciso 2º y 1851 del 
Código Civil. En cuanto a las hipotecas que pudieren 
haberse constituido sobre la propiedad a subastar, 
si habiendo el ejecutante citado a los acreedores hi-
potecarios en los términos dispuestos en el artículo 
2428 del Código Civil, y habiendo transcurrido el pla-
zo de emplazamiento entre la citación y el remate, 
estos nada señalen, u opten por pagarse de su cré-
dito con el producto de la subasta según su grado 
de preferencia, se entenderán purgadas las referidas 
hipotecas. Sólo se podrá solicitar el giro de los fondos 
producto de la subasta, asá como los alzamientos de 
los gravámenes que correspondiere, una vez suscrita 
la escritura pública de adjudicación y certificado lo 
anterior por el Señor Secretario del Tribunal. Todos 
los gastos, derechos, impuestos e inscripciones de 
la escritura de compraventa, así como el pago de los 
impuestos territoriales, gastos municipales, contri-
buciones de aseo, gastos comunes y/o cuentas de 
servicios básicos de toda índole que se encontraren 
impagos, serán de cargo del adjudicatario. Sólo se 
considerarán como gastos del juicio las costas pro-
cesales y personales. El adjudicatario deberá fijar 
domicilio dentro de los límites urbanos del tribunal, 
a fin que se le notifiquen las resoluciones que pro-
cedieren, bajo apercibimiento de ser notificado sólo 
por estado diario. Asimismo, deberá fijar domicilio en 
la ciudad de Santiago para los efectos de este juicio 
y de todos los previstos en las presentes bases de 
remate. La aprehensión material del inmueble por 
el adjudicatario deberá hacerse en conformidad a 
la ley. El Notario Público no extenderá la escritura 
pública de compraventa, mientras no verifique que 
el adjudicatario no tiene una inscripción vigente en 
el Registro en calidad de deudor de alimentos. Si por 
lo dispuesto anteriormente no pudiere suscribirse la 
escritura pública de compraventa, el tribunal debe-
rá dejar sin efecto el acta de remate y el proceso 
de subasta pública, haciendo efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta, en los términos del artículo 
494 del Código de Procedimiento Civil, y dispondrá 
la devolución del dinero del precio de venta consig-
nado por el adjudicatario, con deducción del monto 
que éste adeude por pensión alimenticia, el que será 
retenido y pagado a su alimentario, en conformidad 
a la Ley. Este Tribunal no autoriza publicaciones des-
tacadas o comerciales, porque ello hace más gravosa 
las costas del juicio en perjuicio del ejecutado. Todos 
los antecedentes e informaciones técnicas y jurídicas 
relativas a la propiedad que se remata, deben consi-
derarse a título meramente ilustrativo e informativo, 
por lo que será de la exclusiva responsabilidad de los 
interesados visitar los inmuebles, estudiar sus títulos 
y antecedentes técnicos, no aceptándose reclamos 
posteriores a la adjudicación, en razón de descono-
cimiento de los antecedentes del inmueble. Bases y 
demás antecedentes en expediente Rol C-12.866-
2024. Banco Santander-Chile con Delgado Catelican, 
Rubén, Juicio Ejecutivo. Secretario(a). 26

Remate: Vigésimo Segundo Juzgado Civil de 
Santiago, en causa Rol C-13747-2024, el 13 de 
abril de 2026, a las 10:30 horas, se rematará me-
diante video conferencia, vía plataforma zoom, inmue-
ble de propiedad de demandada Constanza Soledad 
Méndez Vejar, correspondiente al Departamento Nº 
223 del segundo piso del Edificio Nº 2 del Condominio 
Robles del Volcán con acceso por Camino al Volcán Nº 
865, comuna de Pucón, Región de la Araucanía, así 
como el derecho de uso y goce exclusivo del estacio-
namiento Nº 10. Se comprenden los derechos de do-
minio, uso y goce que corresponden a lo que se vende 
en el terreno y en los demás bienes que se reputan co-
munes. El dominio sobre dicho inmueble se encuentra 
a nombre del demandado a fojas 1152 número 2253 
del Registro de Propiedad año 2019 Conservador de 
Bienes Raíces de Pucón. Mínimo posturas $37.025.280. 
Se hace presente que la audiencia de remate se reali-
zará por vía videoconferencia a través de la plataforma 
Zoom, para lo cual se deberá acceder al ID de la au-
diencia: https://pjud-cl.zoom.us/j/92177180474?pw-
d=PVJgYOk7vjT3mrfKQH7FttMGJqm7bt.1 y solicitar el 
Código de acceso al correo 22jcivilsantiago_remates@
pjud.cl. En cuanto a tener derecho a participar en la 
subasta el interesado deberá acompañar vale vista 
a nombre del Tribunal por el 10% del mínimo fijado. 
Todo postor deberá acompañar al Tribunal Vale Vista 
a la orden del Tribunal por la suma correspondiente al 

monto establecida en autos. La entrega material del 
Vale Vista deberá verificarse el día jueves inmediata-
mente anterior a la fecha de la subasta, entre las 10:00 
y las 12:30 horas. y solo se recibirán aquellas que el Sr. 
Secretario admita como garantía suficiente, lo que será 
certificado en la causa. No se admitirán depósitos en 
la cuenta corriente del Tribunal, a menos que el postor 
interesado solicite fundadamente por escrito la auto-
rización respectiva al tribunal, con al menos 10 días 
anteriores al remate. La escritura de compraventa, de-
berá ser confeccionada dentro del término de 10 días 
hábiles-contados estos- desde que la resolución que 
ordena su extensión, se encuentre ejecutoriada. El sal-
do del precio de la subasta deberá pagarse al contado, 
dentro de quinto día hábil de efectuada, mediante con-
signación en la cuenta corriente del Tribunal. Demás 
estipulaciones y antecedentes en www.pjud.cl, juicio 
caratulado Banco Santander Chile con Méndez Véjar, 
Rol C-13747-2024. Secretaría. 28

Remate: 28º Juzgado Civil De Santiago ubica-
do en Huérfanos nº 1409. Subasta se llevará a 
efecto el día 16 de abril de 2026 a las 13:30 hrs. 
Por videoconferencia, mediante la plataforma zoom, lo 
que se comunicará mediante correo electrónico. Para 
participar en la subasta realizada por videoconferencia, 
todo postor deberá tener activa su clave única del esta-
do o firma electrónica avanzada, para la eventual sus-
cripción de la pertinente acta de remate. Se rematará 
la propiedad ubicada en calle Valle Del Maule Norte 
número ocho mil ciento cuarenta y seis, que corres-
ponde al sitio número veinticuatro de la manzana o, del 
proyecto inmobiliario Parque Cousiño Macul, comuna 
de Peñalolén, Región Metropolitana. Cuyo dominio se 
encuentra inscrito a nombre de la parte demandada a 
fojas 21094 número 31041 del registro de propiedad 
del Conservador De Bienes Raíces De Santiago del año 
2021, en el estado material y jurídico en que se en-
cuentra. Mínimo de las posturas $ 264.254.550.- para 
participar en la subasta, todo postor, a excepción del 
ejecutante, deberán constituir garantía suficiente por el 
10% del mínimo para iniciar postura y para poder par-
ticipar de la subasta, a través de vale vista a la orden 
del tribunal, el postor deberá entregar dicho documen-
to presencialmente en las dependencias del tribunal el 
día anterior a la fecha fijada para el remate de 09:00 a 
12:00 horas. En dicho acto los postores deberán indi-
car su identidad, el rol de la causa en la que participa-
rá, su correo electrónico y su número telefónico para 
contactarlo en caso de ser necesario. Demás bases y 
antecedentes en secretaria causa Rol Nº C-215-2025, 
juicio ejecutivo, caratulado Banco Santander Chile Con 
Vergara. Secretario. 26

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, 
HUÉRFANOS 1409, 15° PISO, REMATARÁ EL 
22 DE ABRIL DE 2026, A las 13:30 horas, en forma 
presencial en dependencias del tribunal, el DEPARTA-
MENTO N° 202, ubicado en el 2° piso del EDIFICIO 
B, del “CONDOMINIO MISTRAL ORIENTE V”, ubicado 
en CALLE BALADA N°2813, comuna de La Serena; el 
DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO SOBRE EL 
ESTACIONAMIENTO N° 42, ubicado en el 1° piso del 
mismo condominio, así como todos los derechos de 
dominio, uso y goce que le corresponden en el terreno 
en el que emplaza el Condominio y los demás bienes 
que se reputan comunes conforme a la Ley y al Re-
glamento de Copropiedad. Inmueble inscrito a nombre 
del demandado a fojas 10255 número 6764, Registro 
Propiedad año 2021 Conservador de Bienes Raíces de 
La Serena. Mínimo subasta 1.914,9781 Unidades de 
Fomento, más $728.000 por costas judiciales. Postores 
interesados salvo ejecutante y acreedor hipotecario, 
deberán constituir garantía suficiente al menos por el 
10% del precio mínimo para la subasta, a través de 
vale vista endosable a nombre del PRIMER JUZGADO 
CIVIL DE SANTIAGO, RUT 60.306.001-6, el cual debe-
rá ser entregado el día hábil anterior a la subasta entre 
las 08:00 y las 14:00 horas. Saldo de precio deberá 
consignarse mediante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal N° 9733 del Banco Estado, dentro 
de 5° día hábil de efectuado el remate. Bases y de-
más antecedentes, página: www.pjud.cl. Consulta de 
Causas, autos rol C-5542-2025 caratulados “Penta Vida 
con Gálvez”. Juicio Hipotecario, Ley de Bancos. Secre-
taría.- 23-24-25-26.
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Extracto Ante el 10º Juzgado Civil de Santia-
go, Huérfanos 1409, Piso 3, se subastará por 
videoconferencia en plataforma Zoom, 9 de Abril 
de 2026, 13:30 horas, inmueble que corresponde al 
departamento Nº 212 del segundo piso, Rol de Avalúo 
N°1702-27; del Condominio Montenova II, con acceso 
por Avenida Alcalde Carlos Valdovinos Nº 44, comuna 
de San Joaquín, según plano de subdivisión Nº 9.465, 
modificado Nº 9.465-A, y planos de copropiedad Nºs. 
10.342 y 10.342 de la A a la E; y demás de derechos 
en proporción al valor de lo adquirido, en unión con 
los adquirentes de los otros inmuebles y de los bienes 
comunes, entre los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a fs. 4272 vta, Nº 3911 Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces San Miguel, año 2020. Mínimo 
posturas $ 62.719.440.- pagadero contado dentro de 
5º día según bases de remate. Para participar en la 
subasta los interesados deberán acompañar material-
mente vale vista endosable a la orden del Tribunal por 
equivalente al 10% del precio mínimo señalado, para 
lo cual deberán asistir el día hábil de lunes a viernes, 
inmediatamente anterior a la subasta entre las 09:00 y 
las 12:00 horas en el Tribunal, acompañando además 
copia de la cédula de identidad del postor y del repre-
sentante legal, si fuera persona jurídica, copia en la 
cual deberá señalar en forma clara un correo electróni-
co y un número de teléfono para mejor comunicación 
con el Tribunal. Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa su Clave Única 
del Estado y no contar con inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional en calidad de deudor de alimentos, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 29 inciso 5º 
de la Ley 21.389. El acta de remate será suscrita por el 
adjudicatario, con firma electrónica simple o avanzada 
al término del remate, o en forma material conforme 
se disponga el día de la subasta. Será carga de los 
interesados disponer de los elementos tecnológicos y 
de conexión necesarios para participar en la subasta 
y de incorporarse oportunamente a la audiencia. El 
Tribunal coordinará su ingreso y participación. Demás 
bases y antecedentes juicio ejecutivo, Banco Security 
con Avilés Martin, Patricio Gonzalo, Rol C-6108-2024. 
Secretario. 26

EXTRACTO REMATE. 19º JUZGADO CIVIL DE 
SANTIAGO. ROL C-11754-2020, EN AUTOS CA-
RATULADOS “COOPERATIVA de Ahorro y Crédito 
el Detallista Limitada con Méndez”, se fijó remate para 
el día 8 de abril de 2026, a las 12:00 hora, median-
te videoconferencia para lo cual se requiere de un 
computador o teléfono, en ambos casos, con cámara, 
micrófono y audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y postores el tener 
los elementos tecnológicos y de conexión. El día de la 
subasta y a la hora establecida los postores deberán 
conectarse al link: https://zoom.us/j/4022060537? 
pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en 
su defecto ingresar a la plataforma Zoom con el ID 
de reunión: 402 206 0537 código de acceso: 640313. 
El bien a subastar consiste en Departamento número 
veinticinco del segundo piso, del edificio ubicado en Pa-
triota José Miguel Carrera número quinientos noventa, 
que corresponde al lote ochenta y uno de la manzana 
A, del Conjunto Habitacional Centenario I, comuna de 
Colina. El inmueble se encuentra inscrito a Fojas 18876 
Número 19280 del Registro de Propiedad del año 2005 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago a nom-
bre de don PEBITH ANTONIO MÉNDEZ ABARCA. Rol 
avalúo N° 00685 − 00028, comuna de COLINA. Míni-
mo de las posturas $13.461.212.- de conformidad al 
artículo 499 del Código de Procedimiento Civil. A fin 
de constituir garantía cada postor deber tomar un vale 
vista ENDOSABLE a NOMBRE DEL TRIBUNAL y por 
el monto del mínimo, el que deberá ser digitalizado 
y acompañado a la carpeta electrónica de la siguiente 
manera: a) Para aquellos remates en que se puede 
hacer la postulación a través del módulo “Remates”, 
deben ingresar su postulación como postor conforme 
a las siguientes instrucciones: Debe ingresar el rol de 
la causa en el módulo ya señalado, pinchar la lupa que 
se encuentra al costado izquierdo, se abrirá una nueva 
ventana con la á información de la causa, verificada 

dicha información, el postor debe presionar el botón 
“postular”. Al presionar el botón Postular, se abre el 
formulario de postulación, donde el postor debe ingre-
sar los datos de la garantía y adjuntar el comprobante 
como documento, además podrá ingresar un correo y 
su teléfono, Una vez realizada la postulación, el postor 
podrá revisar el remate desde la bandeja REMATES 
MIS REMATES. Y en el detalle del remate podrá verifi-
car la información de su postulación, quedando en el 
estado ENVIADO, es decir la información de su postu-
lación fue enviada al SITCI. Sin perjuicio de lo anterior, 
deberán acompañar a la causa un escrito “Acompaña 
documento” (acompañando copia del Vale Vista y de la 
Cedula de Identidad del Postor) el cual debe ser ingre-
sado por la OJV, y debe ser entregarlo materialmente 
en el Tribunal, a más tardar a las 13 horas del día an-
terior a la realización de la subasta. b) Para aquellos 
remates en que no pueda hacerse la postulación como 
postor en el módulo “Remates”, el vale vista debe ser 
acompañado mediante la respectiva presentación en 
la Oficina Judicial Virtual (acompañando copia del Vale 
Vista y de la Cedula de Identidad del Postor) y ser 
acompañado materialmente en el tribunal a más tar-
dar a las 13 horas del día anterior a la realización de 
la subasta. El subastador deberá, dentro de quinto día 
hábil, consignar en la cuenta corriente del Tribunal el 
precio total de la adjudicación, al contado. Anteceden-
tes en la secretaría del Tribunal. 23-24-25-26.

Extracto remate: segundo juzgado de letras de 
la serena, calle rengifo nº 240. rematará el día 
06 de abril de 2026 a las 11:30 horas, el inmueble 
ubicado en la comuna de coquimbo, compuesto del 
departamento número dos mil trescientos dos, bode-
ga número cien, del piso menos uno, y el derecho de 
uso y goce exclusivo del estacionamiento número tres-
cientos setenta, todos del edificio uno, del condominio 
costa mansa ii, etapa i, con acceso por avenida costa-
nera número tres mil cien, de la comuna de coquimbo. 
se comprenden los derechos de dominio, uso y goce 
que corresponden a lo que se vende en el terreno, y 
demás bienes que se reputan comunes. inscrito a fojas 
8353 número 4370 del registro de propiedad del año 
2018, correspondiente al conservador de bienes raíces 
de coquimbo. mínimo para las posturas en la suma 
de $79.395.066.-; interesados deberán acompañar 
vale vista a la orden del tribunal por el equivalente al 
10% del mínimo. no se admitirá como postores a las 
personas que figuren con inscripción vigente en cali-
dad de deudor de alimentos en el registro nacional de 
deudores de pensiones de alimentos. precio pagadero 
al contado dentro de quinto día hábil siguiente a la 
subasta, demás antecedentes en bases de remate y 
los autos rol c-1253-2025, caratulados “banco de chile 
con perez”. secretaría. 26

Extracto remate: segundo juzgado de letras de 
la serena, calle rengifo n°240. rematará el día 
07 de abril de 2026 a las 11:00 horas, inmueble ubi-
cado en la comuna de coquimbo, singularizado como 
parcela nº 41-b, lote nº 10, el sauce de miramar, sitio 
nº 6 inscrito a fojas 5153 número 2817 del registro de 
propiedad del año 2014, conservador de bienes raíces 
de coquimbo. mínimo para las posturas en la suma 
de $22.098.096.-; interesados deberán acompañar 
vale vista a la orden del tribunal por el equivalente al 
10% del mínimo. no se admitirá como postores a las 
personas que figuren con inscripción vigente en cali-
dad de deudor de alimentos en el registro nacional de 
deudores de pensiones de alimentos. precio pagadero 
al contado dentro de quinto día hábil siguiente a la 
subasta, demás antecedentes en bases de remate y 
los autos rol c-64-2025, caratulados “banco de chile 
con araya”. secretaría. 27

REMATE. En causa Rol C-606-2022, caratula-
da “BANCO DE CHILE/JOFRÉ”, seguida ante el 
Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, el día 10 
de abril de 2026 a las 10:00 horas, se llevará a efecto 
por videoconferencia, mediante la plataforma zoom, 
remate del inmueble ubicado en Pasaje Florencia Nº 
431, que corresponde al Sitio Nº 13, de la Duodécima 
Etapa del loteo Jardín de Peñuelas, Sector Montecarlo; 
de la comuna de Coquimbo, inscrito a nombre de ALE-
JANDRA DEL CARMEN JOFRE GUZMAN, a fojas 11.829 
Nº 5.620 en el Registro de Propiedad del Conservador 

de Bienes Raíces de Coquimbo del año 2019. Rol de 
avalúo 1001-253. Mínimo para la subasta se rebaja a 
la suma de 3.200 Unidades de Fomento, a su valor 
en pesos chilenos al día de la subasta. El precio del 
remate se pagará al contado, dentro de 5 días hábiles 
siguientes a la celebración del remate. Todo interesado 
en participar en la subasta como postor, deberá tener 
activa su Clave Única del Estado, para la suscripción 
del Acta de Remate. La caución para participar en el 
remate será equivalente al 10% del mínimo fijado para 
el remate. Los postores interesados deberán constituir 
garantía suficiente en la causa mediante depósito judi-
cial o cupón de pago del Banco del Estado en la cuenta 
corriente del Tribunal. No se aceptará otro medio para 
constituir la garantía, como tampoco transferencia 
electrónica. Los interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la caución a través 
del módulo especialmente establecido al efecto en la 
Oficina Judicial Virtual o enviarlo al correo electrónico 
jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más tardar a hasta 
las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada 
para el remate. Asimismo, en dicho módulo o en el 
mismo correo electrónico referido precedentemente, 
deberá individualizarse, indicando el rol de la causa 
en la cual participará, correo electrónico y un número 
telefónico a fin de coordinar su participación, obtener 
información respecto al protocolo para la realización 
de la subasta y ser contactado en caso que se requiera 
durante la realización de la subasta por problemas de 
conexión. En cuanto a el link, ID y contraseña para 
ingreso a la videoconferencia por la plataforma ZOOM, 
éste será informado en la resolución que fije el día y 
hora de realización del remate. Todo interesado en 
participar de la subasta deberá efectuar igual coordi-
nación al correo señalado y en el mismo plazo, a fin de 
obtener los datos de enlace respectivos. El subastador 
deberá fijar domicilio dentro de los límites urbanos 
del tribunal, a fin que se le notifiquen las resoluciones 
que procedieren, bajo apercibimiento de ser notificado 
solo por estado diario y asimismo deberá proceder a 
la firma del Acta de Remate de manera inmediata a 
la realización de la subasta. Para dichos efectos, se 
remitirá a la Oficina Judicial Virtual del Adjudicatario 
el proyecto de acta respectivo o se remitirá por correo 
electrónico, según disponibilidad de los medios, a fin 
que sea firmado virtualmente por dicha plataforma o 
sea ingresada como escrito por la OJV con su clave 
única estatal, antes de las 14 horas del día de la ce-
lebración, bajo apercibimiento de quedar sin efecto el 
remate. Mónica Beatriz López Velic. Secretaria (s). 27

Extracto. remate: tercer juzgado de letras de la 
serena, rengifo nº 240, la serena, rematará el 
día 7 de abril de 2026; a las 10:00 horas, departa-
mento numero 208, del segundo, del edificio a, del 
condominio denominado “condominio jardines del pa-
cifico”, con acceso comun por avenida pacifico numero 
510, ciudad y comuna de la serena, se comprende el 
derecho de uso y goce exclusivo sobre el estaciona-
miento numero setenta y tres, de la zona de estacio-
namientos; asi como todos los derechos de dominio, 
uso y goce que le corresponden en el terreno y demas 
bienes que se reputan comunes, inscrito a fojas 4052 
nº 2743 del registro de propiedad del conservador de 
bienes raíces de la serena, año 2018, mínimo para 
las posturas en la suma de $70.936.464.- interesados 
deberán rendir caución mediante vale vista tomado 
en el banco estado de chile por un valor del 10% del 
mínimo establecido para el remate, presentado el día 
fijado para la subasta. no se admitirá como postores 
a las personas que figuren con inscripción vigente en 
calidad de deudor de alimentos en el registro nacional 
de deudores de pensiones de alimentos precio paga-
dero al contado dentro de quinto día hábil siguiente a 
la subasta, demás antecedentes en bases de remate 
y los autos rol c-2294-2025, caratulados “banco de 
chile con donoso”. secretario subrogante. erick barrios 
riquelme. 27

Extracto remate: tercer juzgado de letras de la 
serena, rengifo nº 240, la serena, rematará el 
día 08 de abril de 2026; a las 10:00 horas, el de-
partamento nº 2006, la bodega subterránea nº 159 
y el uso y goce exclusivo del estacionamiento nº 218, 
todos del edificio o torre número dos, etapa ii, del con-
dominio costa mansa i, ubicado en avenida costanera 
nº 3200, comuna de coquimbo. se comprenden todos 
los derechos de dominio, uso y goce que le corres-
ponden en el terreno y demás bienes que se reputan 
comunes, inscrito a fojas 5168 nº2825 del registro de 
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propiedad del conservador de bienes raíces de coquim-
bo, año 2014. mínimo para las posturas en la suma 
de $88.902.845.- interesados deberán rendir caución 
mediante vale vista tomado en el banco estado de chile 
por un valor del 10% del mínimo establecido para el 
remate, presentado el día fijado para la subasta. no se 
admitirá como postores a las personas que figuren con 
inscripción vigente en calidad de deudor de alimentos 
en el registro nacional de deudores de pensiones de 
alimentos precio pagadero al contado dentro de quinto 
día hábil siguiente a la subasta, demás antecedentes 
en bases de remate y los autos rol c-1955-2023, cara-
tulados “banco de chile con sarno”. erick barrios riquel-
me secretario subrogante. 26

Remate: 9º Juzgado Civil De Santiago, calle 
Huérfanos nº 1409 - 3º piso - Santiago. El re-
mate, será realizado por videoconferencia, median-
te plataforma zoom, el día 07 de abril de 2026, a 
las 12:00 horas. Se rematará el inmueble correspon-
diente a la bodega número ochenta y tres del primer 
subterráneo, y el departamento número doscientos 
trece del segundo piso, ambos del edificio Montt 
Plaza, con acceso común por Avenida Manuel Montt 
número dos mil quinientos ochenta y siete, comuna 
de Ñuñoa, Región Metropolitana. El título de la pro-
piedad se encuentra inscrito a fojas 78647 número 
112786 correspondiente al registro de propiedad del 
año 2017 del Conservador De Bienes Raíces De San-
tiago; y el título de la bodega inscrito a fojas 78648 
número 112787 correspondiente al registro de pro-
piedad del año 2017 del Conservador De Bienes Raí-
ces De Santiago. Se fija mínimo para las posturas en 
la suma de $ 96.842.717. Todo postor interesado, 
con excepción de la parte ejecutante y el acreedor 
hipotecario si lo hubiere, deberá entregar material-
mente el vale vista respectivo el día inmediatamente 
anterior a la subasta entre las 9:00 y las 12:00 ho-
ras en el módulo de atención del tribunal, ubicado 
en calle Huerfanos nº 1.409, piso 3, acompañando 
además copia de la cedula de identidad del postor y 
del representante legal si se tratare de una persona 
jurídica, copia en la cual deberá señalarse en forma 
clara el rol de la causa, correo electrónico y numero 
de teléfono del participante. El acta de remate de-
berá ser firmada por el adjudicatario mediante firma 
electrónica avanzada, de acuerdo a instrucciones 
que recibir el día de la subasta. Los participantes 
deberán contar con un computador o teléfono con 
conexión a internet, con cámara y micrófono, y de-
berán ingresar a través del siguiente enlace: https://
zoom.us/j/6413248095?Pwd=bthmefc4vly1wmlh-
cxzebjzwmtc0zz09, id de reunión: 641 324 8095, có-
digo de acceso: 757295, con a lo menos 5 minutos 
antelación al inicio de la subasta para el protocolo 
de identificación. Demás antecedentes en bases de 
remate y en Autos Rol C-18203-2020, caratulados 
Banco De Chile/González. 26

Remate: 14º Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, 4º piso, en causa rol c-7764-2023, 
se rematará de forma presencial, el próximo 09 
de abril de 2026 a las 11:15 horas, el inmueble 
correspondiente al departamento número 83 del 
octavo piso, los estacionamientos e-209 y e-210 y 
la bodega número b-133 todos del tercer subterrá-
neo, del edificio b o boldo del Condominio Parque 
Infante, con acceso por Avenida José Manuel Infan-
te números 2270-2320, comuna de Ñuñoa, Región 
Metropolitana. Propiedad inscrita a fojas 24929 
número 39959 correspondiente al registro de pro-
piedad del año 2007, del Conservador De Bienes 
Raíces De Santiago. Mínimo de la subasta asciende 
a la suma de $ 147.399.531.- los postores interesa-
dos deben concurrir presencialmente al tribunal en 
la fecha y hora señaladas en la resolución respecti-
va. Todo postor debe rendir una caución suficiente 
equivalente al 10% del mínimo total establecido 
para la misma. Esta caución se constituirá median-
te un vale vista tomado a propia orden, susceptible 
de ser endosado al momento de la subasta. El se-
cretario del tribunal o el oficial de secretaría que él 
designe, evaluará las garantías presentadas por los 
postores para determinar su idoneidad para parti-
cipar en la audiencia de remate. Además, la parti-
cipación en la subasta requiere la presencia física 
en el tribunal en la fecha y hora indicadas. No se 
aceptarán ofertas de manera remota. El subastador 
deberá suscribir el acta de remate en el momento 
de la subasta y deberá consignar el saldo de precio 

dentro de quinto día siguiente de efectuado el re-
mate. Al postor no adjudicatario se le restituirá su 
garantía, una vez concluya la respectiva audiencia 
de remate. Demás antecedentes en bases de rema-
te juicio Banco De Chile Con Carrasco, Rol C-7764-
2023.- secretaría. 26

Remate: 19º Juzgado Civil De Santiago, Huér-
fanos nº 1409, piso 5, Santiago. Se rematará 
por videoconferencia mediante plataforma zoom el 
día 09 de abril de 2026, a las 12:30, el departamento 
número setenta y uno del séptimo piso y la bodega nú-
mero cero dos del primer piso, del edificio con acceso 
por Avenida Cristóbal Colón número cinco mil doscien-
tos sesenta y siete, comuna de Las Condes, Región 
Metropolitana. Inscrito a nombre del demandado a 
fojas 90273 número 129590 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2016 Conservador De Bienes 
Raíces De Santiago. Mínimo para las posturas asciende 
a la suma de $ 137.862.747.- a fin de constituir garan-
tía cada postor deberá tomar un vale vista endosable a 
nombre del tribunal y por la cantidad correspondiente 
al 10% del precio mínimo fijado para la subasta, el 
que deberá ser digitalizado y acompañado a la carpeta 
electrónica a través de la oficina judicial virtual, módu-
lo remates dispuesto para tal efecto. Una vez que el 
postor ha sido aceptado por el tribunal en el sistema 
computacional circunstancia que podrá verificar con su 
clave única del estado en el módulo mis remates. Sin 
perjuicio de lo anterior, deberán acompañar a la causa 
un escrito acompaña documento (acompañando copia 
del vale vista y de la cedula de identidad del postor) el 
cual debe ser ingresado por la OJV, y debe ser entre-
garlo materialmente en el tribunal, a más tardar a las 
13 horas del día anterior a la realización de la subas-
ta. Verificado su registro y recepción de la garantía los 
postores podrán acceder a la conexión que se deta-
lla, a través de la plataforma zoom, resultando como 
requisito fundamental para participar en la subasta, 
mantener su cámara encendida, mantener el micró-
fono y audio del mismo equipo abiertos durante toda 
la audiencia y exhibir su cédula de identidad, siendo 
carga del postor contar con los elementos tecnológicos 
y de conexión necesarios. De igual forma los postores 
deberán individualizar su nickname conforme a quien 
comparece a la subasta y el rol de la causa en la que 
comparece. El día de la subasta y a la hora establecida 
los postores deberán conectarse al link: https://zoom.
us/j/4022060537?pwd=y3raqkcvew5twkzbvfbvv3b-
jnww0ut09 o en su defecto ingresar a la plataforma 
zoom con el id de reunión: 402 206 0537 código de 
acceso: 640313. Demás antecedentes en bases de re-
mate y en autos Rol C-12042-2025 caratulados Banco 
De Chile Con Guzman. Ejecutivo. Secretaria. 26

Remate: Vigésimo Tercer Juzgado Civil Santia-
go, Huérfanos 1409, 7º piso, se rematará por 
videoconferencia mediante la plataforma zoom, el 
08 de abril de 2026 a las 13:00 horas, la propiedad 
consistente en la unidad número trescientos cinco, que 
corresponde a la casa ubicada en Avenida El Rodeo 
norte número mil seiscientos trece - treinta y nueve, 
del Condominio El Rodeo De Chicauma cuarta etapa, 
con acceso principal por avenida el rodeo número mil 
seiscientos trece y número mil trescientos noventa y 
tres, comuna de lampa, región metropolitana. Además 
el derecho de uso y goce exclusivo del terreno en que 
se emplaza el inmueble, de conformidad a los planos 
de copropiedad respectivos, correspondiente al polígo-
no seiscientos cuarenta y ocho - seiscientos cincuenta 
- quinientos dieciocho - quinientos quince - seiscien-
tos cuarenta y ocho del mismo condominio, además 
de derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
unión de los otros adquirentes en los bienes comu-
nes entre los cuales se encuentra el terreno. Inscrita 
a nombre del ejecutado a fojas 47819 número 69906 
correspondiente al registro de propiedad del año 2021 
Conservador De Bienes Raíces De Santiago. Mínimo de 
la subasta asciende a la suma de $ 130.718.691.- los 
postores interesados en la subasta, deberán consti-
tuir garantía suficiente, equivalente al 10% del míni-
mo fijado para el remate, por medio de vale vista a 
la orden del tribunal con indicación del tomador para 
facilitar su devolución. Dicho documento deberá ser 
entregado en dependencias del tribunal el día 06 de 
abril del presente, entre las 09:00 y las 11:00 horas, 
con un escrito simple que indique el rol de la causa en 
que se efectuara el remate, monto y numero de vale 
vista, individualización del postor, correo electrónico y 
teléfono al que se enviara la invitación para acceder a 

la subasta. Los postores que no se adjudiquen el res-
pectivo inmueble, deberán retirar su documentación el 
día lunes hábil siguiente a la realización de la subasta, 
entre las 11:00 y las 13:00 horas, previa coordinación 
al correo electrónico del tribunal jcsantiago23@pjud.cl 
las partes del juicio que deseen participar de la subasta 
deberán así solicitarlo en autos, indicando correo elec-
trónico y teléfono al cual se deba remitir la invitación. 
Esta presentación, como cualquier otra que este o no 
relacionada con la subasta, deberá ser realizada a tra-
vés de la oficina judicial virtual hasta el día anterior de 
la fecha fijada para el remate. La subasta se realizará 
por modalidad de videoconferencia, mediante el uso 
de plataforma zoom, para lo cual se requiere de un 
computador o teléfono, en ambos casos, con cámara, 
micrófono, audio y conexión a internet, siendo carga 
de las partes y postores contar con las herramientas 
tecnológicas adecuadas para estos fines. Asimismo, 
los participantes de la subasta deberán tener activa su 
clave única del estado o firma electrónica avanzada, 
para la eventual adjudicación y posterior suscripción 
del acta de remate. A fin de conocer el protocolo de 
remates dispuesto al efecto, favor ingresar al siguiente 
enlace: https://docs.google.com/document/d/1bgyrs-
311qehlchegreh9pqpeft uujoe80uoq4vgcjdu/edit?us-
p=sharing. Demás antecedentes en bases de remate 
juicio Banco De Chile Con Briceño, Rol C-17485-2023. 
Secretaria. 26

REMATE PRIMER JUZGADO DE LETRAS AN-
TOFAGASTA, SAN MARTIN Nº 2984, PRIMER 
PISO, JUICIO EJECUTIVO ROL C-1717-2025, 
“SCOTIABANK CON ROJAS”, decretó remate 13 
DE ABRIL DE 2026,11:00 horas, presencialmente 
dependencias del tribunal, ANTOFAGASTA. CASA 
99. CALLE OFICINA CASTILLA Nº 11066, CONDO-
MINIOVISTA HERMOSA VII. DOMINIO INSCRITO 
FOJAS 2299 Nº 3225 CONSERVADOR BIENES RAI-
CES ANTOFAGASTA AÑO 2020. Mínimo subasta 
$79.828.398.- Interesa dos consignaran, garantía 
suficiente por una cantidad no inferior al 10%del 
mínimo fijado para la subasta, y deberá realizarse 
mediante Depósito Judicial o Cupón de Pago del 
Banco Estado en cuenta corriente del Tribunal (No 
transferencia electrónica); o. Va le Vista banca rio a 
la orden del tribunal, y remitir, conjuntamente con 
datos de contacto, copia legible del comprobante 
correspondiente a correo electrónico: jl1_antofa-
gasta@piud.cl, hasta 12:00 horas día hábil anterior 
al remate. En caso de vale vista, además, deberá 
ser entregado físicamente en las dependencias del 
Tribunal con un día hábil antelación a la subasta. 
Demás antecedentes enviar correo electrónico a 
jl1_antofagasta@pjud.cl o consultar causa en pági-
na web https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/.  26

REMATE. Ante el Primer Juzgado Civil Curicó, 08 
de abril 2026, a las 11:00 horas en los autos ca-
ratulados “SCOTIABANK CHILE con ORMAZABAL”, Rol 
Nº C-2612-2017, se remata los siguientes inmuebles: 
1) Lote A, que forma parte del Lote Seis del resto o 
Lote A uno A, ubicado en calle Ramón Sanfurgo, co-
muna de Santa Cruz, inscrito a nombre del ejecutado 
a Fs.1108 Nº 1061 del Registro de Propiedad del año 
2014 del Conservador de Bienes Raíces de Santa Cruz. 
Rol de avalúo Nº 207-75 de la comuna de Santa Cruz. 
2) Lote C, que forma parte del Lote Seis del resto o 
Lote A uno A, ubicado en calle Ramón Sanfurgo, co-
muna de Santa Cruz, inscrito a nombre del ejecutado 
a Fs.1109 Nº 1062 del Registro de Propiedad del año 
2014 del Conservador de Bienes Raíces de Santa Cruz. 
Rol de avalúo Nº 207-77 de la comuna de Santa Cruz. 
Mínimo para posturas es la suma de $22.462.527, res-
pecto de inmueble rol de avaluó Nº 207-75, Comuna 
de Santa Cruz; y $40.063.890, respecto de inmueble 
Rol de avalúo Nº 207-77, Comuna de Santa Cruz. Pre-
cio debe pagarse de contado dentro de 5° día hábil 
siguiente a la subasta. Para participar debe rendirse 
caución consistente en vale a la vista bancario tomado 
o endosado a la orden del Tribunal, equivalente al 10% 
mínimo fijado para subasta, respecto de cada inmue-
ble. Demás antecedentes y bases de remate en causa 
indicada. Los postores en línea deberán conectarse en 
el siguiente link: https://zoom.us/j/7528619023?pw-
d=UXRseGNuWIFXRDd-2WGI3ajFmZUIhUT09 ID de 
reunión: 762 861 9023, Código de acceso: p2rgkQ. 27
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REMATE CUARTO JUZGADO DE LETRAS ANTO-
FAGASTA, SAN MARTIN 2984, OCTAVO PISO 
JUICIO EJECUTIVO ROL C-2281-2025, “SCOTIA-
BANK CON DUBO” decretó remate 14 DE ABRIL DE 
2026, 11:00 horas, en forma presencial, INMUEBLE 
UBICADO ANTOFAGASTA, DEPARTAMENTO Nº 101. 
BLOCK A, AVENIDA GRECIA Nº 1456. DOMINIO INS-
CRITO FOJAS 2285 Nº 3451 CONSERVADOR BIENES 
RAICES ANTOFAGASTA AÑO 2017. Mínimo subasta 
$63.782.173.- Interesados deberán consignar garan-
tía suficiente para participar subasta conforme bases 
de remate, por cantidad no inferior 10% del mínimo 
fijado, dicha consignación deberá realizarse median-
te Cupón de Pago Banco Estado; Depósito Judicial 
cuenta corriente del Tribunal y remitir al tribunal con-
juntamente con datos de contacto, copia legible del 
comprobante de consignación correspondiente a: jl4_
antofagasta@pjud.cl hasta 12:00 horas día hábil an-
terior al remate. Demás antecedentes enviar correos 
electrónicos indicados o consultar causa en página 
web https://oficinajudiciaIvirtual.pjud.cl/.  27

REMATE. Ante 9º Juzgado Civil de Santia-
go, Huérfanos 1409 Piso 3. Se rematará el 7 
de mayo de 2026 a las 12:00 horas, a través de 
la plataforma zoom enlace https://pjud-cl.zoom.
us/j/6413248095?pwd=bThMeFc4V1Y1Wm1HcXZEb-
jZWMTcOZz09 ID reunión: 641 324 8095 Código de 
acceso: 757295, el inmueble de Avenida Doctor Juan 
Sanhueza López Norte 2031, Conjunto Habitacional 
Parque Inglés V Etapa, Ovalle, inscrito a fojas 2758v 
Nº 2362 Registro Propiedad 2019 CBR Ovalle. Míni-
mo para posturas $ 61.224.068. Para participar en la 
subasta garantía sólo vale vista a nombre del tribunal, 
por el 10% del mínimo para las posturas, que postor 
deberá entregar el día inmediatamente anterior a la 
subasta en horario de funcionamiento del Tribunal, 

acompañando además copia de la cédula de identidad 
del postor y del representante legal si se trataré de 
una persona jurídica, copia en la cual deberá señalarse 
en forma clara rol de la causa, correo electrónico y 
número de teléfono. Saldo de precio deberá pagarse 
al contado, dentro de quinto día hábil desde remate, 
mediante cupón de pago disponible en página web del 
poder judicial. Demás antecedentes juicio ejecutivo 
“SCOTIABANK, CHILE con SEGOVIA CAMPUSANO” 
Rol C-8533-2025. Secretaria. 27

Remate: 12º Juzgado Civil Santiago, rematará, 
23 de junio de 2026, 15:30 horas, mediante vi-
deoconferencia plataforma Zoom, departamento Nº 
702 del séptimo piso, la bodega Nº 9 del subterrá-
neo y el estacionamiento subterráneo Nº 010, todos 
del Edificio Lago Riñihue, ubicado en calle Presidente 
Riesco Nº 2955, comuna de Las Condes, Región Me-
tropolitana, inscrita a fojas 11434, Nº 16781 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago, del año 2021. El mínimo suma equivalente 
en moneda de curso legal al día de la subasta a UF 
10.230,99 equivalente al día 05 de febrero de 2026 a 
$ 406.074.950. Para participar en la subasta los intere-
sados deberán rendir caución del 10%, mediante vale 
vista a la orden del tribunal, el que deber ser digitali-
zado y acompañado a la carpeta electrónica, a través 
de la Oficina Judicial Virtual, módulo Audiencia de re-
mates dispuesto para tal efecto. Una vez que el postor 
ha sido aceptado por el tribunal en el sistema compu-
tacional, circunstancia que podrá verificar con su clave 
única del Estado, en el módulo Mis Remates, deberá 
entregar el vale vista materialmente en el Tribunal, 

entre las 9:00 y las 13:00 horas del día anterior a la 
realización de la subasta. El plazo para pagar el saldo 
del precio por parte del adjudicatario será dentro de 
quinto día hábil de efectuado el remate, y deber reali-
zarlo mediante consignación en la cuenta corriente del 
tribunal. Se hace presente a los postores que deberán 
efectuar sus posturas, el día del remate, por un monto 
no inferior a $ 100.000, por sobre el mínimo fijado. 
El link del remate disponible para los postores y eje-
cutante es el siguiente https://zoom.us/j/6411373990. 
Expediente caratulado Banco Internacional con Waito-
mo, Rol Nº 2097- 2021. La Secretaria. 26

Extracto Remate: 1º Juzgado Civil de Santia-
go, Huérfanos 1409, Santiago, el 10 de abril de 
2026, a las 13:30 hrs, se subastará presencialmente 
en dependencias del tribunal, la propiedad consistente 
en el departamento número ochocientos siete, ubica-
do en el octavo piso, el estacionamiento número ciento 
dieciocho, ubicado en el tercer subterráneo, y la bode-
ga número quince, ubicada en el primer subterráneo, 
todos del denominado Edificio Alto Amunátegui II, con 
acceso de departamento por calle Rosas número mil 
trescientos treinta y nueve y acceso a estacionamien-
tos por calle Rosas número mil trescientos cincuenta y 
siete, Comuna de Santiago, Región Metropolitana, de 
acuerdo al plano archivado con el número 5781 al H; 
y los derechos en proporción al valor de lo adquirido 
en unión de los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el terreno, que 
corresponde al lote resultante del plano de fusión res-
pectivo. El inmueble singularizado precedentemente 
se encuentra inscrito a nombre de la ejecutada doña 
Carmen Gloria Morales Arellano, Rut: 12.310.523-
0, a Fs. 24778 Nº 35461, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, del 
año 2018. Mínimo subasta $99.121.915. Cada postor, 
con excepción de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, para participar en la subasta 
deberán constituir garantía suficiente al menos por el 
10% del precio mínimo a través de vale vista endo-
sable a nombre del Primer Juzgado Civil de Santiago, 
Rol Único Tributario Nº 60.306.001-6, el cual deberá 
ser entregado hasta las 14:00 horas del día hábil an-
terior a la subasta, junto a los datos necesarios para 
su individualización, como lo son: Copia de la cédula 
de identidad por ambos lados de quien trae Vale Vista, 
Rut, número de celular y correo electrónico, Nombre 
Quien hace Posturas, Rut, número de celular y correo 
electrónico, o Representante de la empresa adjudica-
taria, si correspondiera, Rut, número de celular y co-
rreo electrónico, Nombre del Banco emisor Vale Vista, 
Monto Vale Vista y Nombre de la persona que Retirará 
eventualmente el Vale Vista en caso de no adjudicarse 
el inmueble. El adjudicatario deberá consignar el saldo 
del precio de la subasta dentro de quinto día hábil de 
efectuada la subasta en la cuenta corriente del tribunal 
9733 del Banco Estado, mediante uno de los siguien-
tes medios: Vale vista a nombre del tribunal, depósito 
en dinero efectivo en la cuenta del tribunal del Banco 
Estado, transferencia electrónica al tribunal o cupón 
de pago que se encuentra en la página del poder ju-
dicial www.poderjudicial.cl. Demás antecedentes en la 
página www.pjud.cl, juicio ejecutivo Banco de Crédito 
e Inversiones con Morales Arellano, Rol Nº C-17422-
2024. Secretaria. 27

EXTRACTO. Primer Juzgado Letras Punta Are-
nas, el día 7 de abril de 2026, a las 12:00 horas, 
a través de modalidad presencial y remota, mediante 
la plataforma zoom, se rematará el inmueble ubicado 
en esta ciudad, CALLE DIEGO SOLER Nº 0791, que 
corresponde al sitio Nº 16 de la manzana 34, de la 
POBLACION GOBERNADOR VIEL, inscrito fojas 1621 
Nº 2924, del Registro de Propiedad del año 2010, del 
Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Míni-
mo postura suma de $72.930.165., Precio pagadero 
dentro de cinco días hábiles siguientes al de la fecha 
de la subasta, mediante depósito judicial o cupón 
de pago del Banco Estado, obtenido desde el Portal 
www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal Nº 
91.900.103.048, del Banco Estado, RUT 60.313.003-
0. Para tener derecho a participar en la subasta y 
hacer posturas, las personas naturales interesadas no 
deberán encontrarse con inscripción vigente en calidad 
de deudores en el Registro Nacional de Deudores de 
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Pensiones de Alimentos, conforme lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley Nº 21.389 y, deberán constituir 
garantía equivalente al 10% del mínimo fijado para 
el inmueble a subastar, a través de un vale vista, el 
que deberá hacerse llegar a la Secretaría del Tribunal 
de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 horas, 
a más tardar el día anterior de la fecha del remate, 
dinero que perderá el subastador como pena en la hi-
pótesis de lo dispuesto en el artículo 494 del Código de 
Procedimiento Civil. No se admitirán a participar como 
postores a las personas con inscripción vigente en el 
Registro Nacional de Deudores de Alimentos en calidad 
de deudor de alimentos. Los interesados, salvo la parte 
ejecutante, deberán ingresar en la respectiva causa, 
con su clave única a través de la Oficina Judicial Virtual, 
a más tardar a las 14:00 horas del día anterior al fijado 
para la subasta, un escrito en el cual, junto con su 
individualización, manifiesten su interés de participar 
en el remate, señalen correo electrónico y número de 
contacto. Restos de bases y demás antecedentes en 
la Secretaria del Tribunal, causa Rol Nº C-267-2024, 
caratulada “BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES/VI-
LLARROEL” 28

EXTRACTO. Ante el Primer Juzgado de Letras La 
Serena, ubicado en calle Rengifo 240, en juicio 
ordinario, Rol Nº 3313-2024, caratulada “BANCO DE 
CRÉDITO E INVERSIONES con GUZMAN MENESES”, se 
rematará el próximo 28 de abril de 2026, a las 11:00 
horas, inmueble consistente en la VIVIENDA NÚMERO 
TREINTA Y OCHO, del Condominio Tipo A denomina-
do CONDOMINIO LA FLORIDA IX ETAPA CERES, con 
acceso común por CALLE EL LITRE NÚMERO DOS MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS, de la ciudad y comuna de La 
Serena. El dominio se encuentra inscrito a fojas 7521 
Nº 5359 del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año 
2.014; se rematará por el mínimo de $89.838.014.- El 
precio se pagará de contado, en plazo de cinco días 
desde la subasta. Postores deberán presentar vale 
vista a la orden del Tribunal por equivalente al 10% 
del mínimo. Bases y antecedentes en el expediente. La 
Serena, 16-03-2026. Secretaria (s) Natalia Inés Tapia 
Araya. 28

REMATE JUDICIAL Causa Rol C-2390-2025 
“Banco de Crédito e inversiones con Ponce y 
otro”, Segundo Juzgado Letras Iquique, ordenó re-
mate departamento 204, 2º piso, Edificio Juan José 
La torre, 12 de febrero 850, Iquique. Dominio a fs. 
2035 vta. Nº 2453 Registro Propiedad Conservador 
Bienes Raíces Iquique, año 2024. EI remate se efec-
tuará por video conferencia vía plataforma digital zoom 
ID 9744041786 contraseña 1K1Da6. Mínimo posturas 
$50.580.873. Subasta 22 abril 2026,11:00 horas. Se-
cretaría Tribunal. Postores acreditarán garantía 10% 
del mínimo mediante vale vista cualquier entidad ban-
caria territorio nacional, que deberán entregar a más 
tardar el día anterior de la subasta, entre las 09:00 y 
13:00 horas. Saldo precio remate deberá pagarse den-
tro de tercero día de efectuado éste. Mayores antece-
dentes expediente referido. El Secretario. 27

REMATE JUDICIAL. En causa “BANCO DE CRE-
DITO E INVERSIONES con JOSE EVARISTO PA-
RRA HIDALGO”, ROL C-3483-2024, se rematará el 
13 de abril de 2026 a las 12 horas en Secretaría del Se-
gundo Juzgado de La Serena, como unidad, el Depar-
tamento Nº408, 4º Piso, Torre “A”, y el derecho de uso 
y goce exclusivo del Estacionamiento Nº 32, Condomi-
nio Mistral Oriente IV, con acceso por calle Balada Nº 
2969 La Serena; inscrito a fojas 2216 Nº 1572 Registro 
de Propiedad del año 2021 del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena. Mínimum posturas $73.948.813. 
Interesados deben rendir caución por 10% del mínimo 
establecido para la subasta, en vale vista a la orden 
del Tribunal tomado en el Banco del Estado. Demás 
condiciones señaladas en la causa. SECRETARIA. 28

REMATE JUDICIAL. En causa “BANCO DE CRE-
DITO E INVERSIONES con JUAN CARLOS MO-
LINA VELASQUEZ”, ROL C-1746-2024, se rematará 
el 2 de abril de 2026 a las 11:30 horas en Secretaría 
del Segundo Juzgado de La Serena, como unidad, el 
inmueble ubicado en calle Catania N°495, que corres-
ponde al Sitio N°31, Loteo Santa Margarita del Mar III, 
Lote “QB”, La Serena, inscrito a fs.7596 N°5693 Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
La Serena año 2013. Mínimum posturas $172.154.799. 
Interesados deben rendir caución por 10% del mínimo 

establecido para la subasta, en vale vista a la orden del 
Tribunal tomado en el Banco del Estado. Demás condi-
ciones señaladas en la causa. SECRETARIA Isabel Del 
Carmen Cortés Ramos Secretario PJUD. 27

REMATE. En causa “BANCO DE CREDITO E IN-
VERSIONES con AMERICA DENTAL CLINICA 
(ODONTOLOGICA SPA y CHRISTIAN DAVID GONZA-
LEZ CARDONA”, ROL C-2217-2024, se rematará el 1 
de abril de 2026, a las 12:00 horas, presencialmente, 
en Secretaría del Segundo Juzgado de Letras de Co-
quimbo, como unidad, el inmueble que corresponde 
al Departamento Nº 1113, ubicado en el undécimo 
piso, y el derecho de uso y goce exclusivo del Esta-
cionamiento Nº 93, ubicado en el primer piso, todos 
del denominado “Edificio Marina Océano”, el cual tie-
ne su acceso principal por Avenida Los Pescadores Nº 
5401, comuna de Coquimbo, inscrito a fs.18.286 Nº 
8.531 del Registro de Propiedad Conservador de Bie-
nes Raíces de Coquimbo año 2021. Mínimum posturas 
$118.500.000. Interesados deben rendir garantía equi-
valente al 10% del mínimo de las posturas, y SOLO 
podrá rendirse por los interesados, mediante depósito 
en la cuenta corriente del Tribunal Nº 12700040141 
del Banco Estado, del Segundo Juzgado de Letras de 
Coquimbo, Rut Nº 60.304.008-2, o mediante cupón de 
pago del Banco del Estado efectuado a la misma cuen-
ta, obtenido desde el portal www.pjud.cl, remitiendo 
dicho comprobante mediante correo electrónico a jlco-
quimbo2_remates@pjud.cl junto con copia digitalizada 
de su cédula de identidad, además de señalar el nom-
bre completo del postor, su mail y teléfono indicando 
el Rol de la causa en el “Asunto” , hasta las 12 horas 
del día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. 
las consultas deberán efectuarse al correo electrónico 
jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono (51)2321584. De-
más condiciones señaladas en la causa. Estela Astudillo 
Jorquera, secretaria Subrogante. 28

REMATE. SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE 
LOS ANGELES, en autos sobre juicio ejecutivo, 
caratulado “BANCO DE CREDITO E INVERSIONES 
con MONGE SANCHEZ JOSE LUIS” ROL C-3226-
2020.” se fija para la subasta, la audiencia del día 
23 de abril del año 2026, a las 12:00 horas, la que 
se efectuará, mediante videoconferencia Plataforma 
Zoom con el siguiente link de acceso https://zoom.
us/j/98240043382, de conformidad al artículo 485 del 
Código de Procedimiento Civil, y de lo dispuesto en 
el Acta 263-2021 de la Excma. Corte Suprema, toda 
vez que la vía telemática facilita la mayor participación 
de postores en dichas audiencias. y sin perjuicio de la 
posibilidad de quien carezca de medios tecnológicos 
para conectarse vía zoom. pueda participar presencial-
mente en las dependencias del tribunal. - Se procede-
rá a subastar: Un bien raíz agrícola, que corresponde 
a un retazo de terreno de noventa y una hectáreas 
coma cincuenta áreas de superficie, que forma el po-
trero Siete Norte del Fundo Paso Malo, de la Comu-
na de Traiguén, signado como hijuela número uno o 
Loma Larga, con los siguientes deslindes especiales: 
NORTE, con fundo Antofagasta. antes de don Narciso 
Guidotti, hoy de Forestal Arauco; SUR. nueva hijuela 
Trigal Sur. adjudicada a doña María Sánchez Bunster 
de Vial, hoy Ménica Schurch; ORIENTE, nuevo cami-
no Traiguén-Angol; PONIENTE. Fundo Perquén, hoy 
Coelemu, de don Luis Contreras. - La tasación para los 
efectos de la subasta y el mínimo para las posturas se 
reduce a la cantidad de 10.500 Unidades de Fomento 
(al valor en pesos a la fecha del remate). - El dominio 
a favor de José Luis Monge Sánchez, se inscribió fojas 
1.475 número 939 del registro de propiedad del año 
2006. del Conservador de Bienes Raíces de Traiguén. 
Los interesados, a excepción de la ejecutante, deberán 
consignar garantía suficiente para participar de la su-
basta mediante vale vista bancario, correspondiente al 
10% del mínimo fijado, tomado por el postor, el cual 
deberá entregarse en dependencias del Tribunal, el día 
anterior al fijado para la subasta en horario de 09:00 a 
12:00 horas, informando en dicho momento una casilla 
de correo electrónico. Asimismo, se debe dar cumpli-
miento a lo siguiente: L- Todo interesado en participar 
en la subasta como postor, deberá tener activa su Cla-
ve Única del Estado, para la eventual suscripción de la 
correspondiente acta de remate. 2.- Los postores que 
cumplan con lo establecido en la ley 21.389 y en las 
bases podrán participar en la subasta. No se permitirá 
la adjudicación en remate para una persona incluida en 
el Registro general de deudores de pensiones alimenti-
cias. 3.- Atendido que la subasta se realizará por video-

conferencia, mediante la plataforma Zoom, se requiere 
de un computador o teléfono, en ambos casos, con 
cámara. micrófono y audio del mismo equipo y cone-
xión a internet, siendo carga de las partes y postores 
el tener los elementos tecnológicos y de conexión. Sin 
perjuicio de lo anterior, quienes no cuenten con medios 
tecnológicos para conectarse vía zoom, podrán parti-
cipar presencialmente en la subasta en dependencias 
del tribunal ubicado en calle Valdivia Nº 123, 2º Piso, 
de Los Ángeles. debiendo comunicarlo al momento de 
la entrega de la garantía referida precedentemente. 
En las publicaciones a que se refiere el artículo 489 
del Código de Procedimiento Civil, deberá consignarse 
que el remate se efectuará por videoconferencia, vía 
plataforma zoom y que todo interesado en presenciar 
o participar en el remate deberá coordinar su parti-
cipación al correo electrónico jl2_losangeles@pjud.cl, 
hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada 
para el remate. además de los requisitos necesarios 
para participar en la audiencia de remate, señalados 
precedentemente. -El precio del remate debe pagarse 
en vale vista a la orden del tribunal y al contado dentro 
de los tres días siguientes a la fecha del remate. El 
subastador debe designar domicilio en acto de remate 
dentro del radio urbano del tribunal, bajo apercibimien-
to de notificársele por el estado diario. Bases y demás 
antecedentes https://www.pjud.cl. Secretario. 27

Remate: 2º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, Piso 7, Santiago, el 07 de abril de 
2026, a las 12:00 horas, se subastará vía plataforma 
Zoom, el inmueble consistente en el departamento nú-
mero seiscientos nueve ubicado en el sexto piso, Rol 
de Avalúo Nº 4847-54, el estacionamiento número se-
tenta y cinco, ubicado en el primer subterráneo, Rol de 
Avalúo Nº 4847-408, y la bodega número dieciséis ubi-
cada en el primer subterráneo, Rol de Avalúo Nº 4847-
261, todos del Condominio San Nicolás Norte II, con 
acceso principal por calle Chiloé cuatro mil novecientos 
once, comuna de San Miguel, según plano de fusión 
Nº 9.083, y planos de copropiedad los Nºs. 10.113 y 
10.113 de la A a la E; y los derechos en proporción al 
valor de lo adquirido en unión de los adquirentes de los 
otros inmuebles y de los bienes comunes entre los cua-
les se encuentra el terreno. El inmueble singularizado 
precedentemente se encuentra inscrito a nombre del 
ejecutado don Víctor Hugo Vargas Millahueique, C.I.: 
17.699.472-K, a Fs. 10411 vta Nº 9602, del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San 
Miguel, del año 2018. Mínimo: $ 87.584.864. No se ad-
mitirá la participación como postores de personas que 
cuenten con inscripción vigente en calidad de deudo-
res en el Registro Nacional de Deudores de Alimentos. 
Para participar en la subasta, todo postor, a excepción 
del ejecutante, deberá rendir la garantía para participar 
en la subasta, equivalente al 10% del mínimo fijado, 
mediante vale vista bancario a la orden del tribunal, 
tomado por la persona que comparecerá a la subasta, 
o por el representante legal, en caso de que esta fuera 
persona jurídica, garantía que se imputará al precio del 
remate, o se hará efectiva en la forma legal. Los intere-
sados deberán presentar el vale vista en dependencias 
del tribunal, el día hábil anterior a la fecha fijada para el 
remate, entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo entre-
gar copia de su carnet de identidad, además de señalar 
el nombre completo del postor, su mail y teléfono, a fin 
de coordinar su participación vía correo electrónico y 
recibir el link con la invitación del remate a efectuarse 
por videoconferencia a través de la plataforma Zoom. 
Demás antecedentes en la página www.pjud.cl, juicio 
ejecutivo Banco de Crédito e Inversiones con Vargas 
Millahueique, Rol Nº C-15751-2024. Secretaria. 27

Remate: 10º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, Piso 3, Santiago, el 09 de abril de 
2026, a las 13:15 hrs, se subastará vía plataforma 
Zoom, Link enlace: https://zoom.us/j/96105582697 ID 
de reunión: 961 0558 2697, la propiedad ubicada en 
calle Porvenir número 10.861, correspondiente al sitio 
número sesenta y cuatro del plano archivado bajo el 
número veinte mil setecientos treinta y uno, comuna 
de La Florida, Región Metropolitana. El título de domi-
nio se encuentra inscrito a nombre del demandado don 
Augusto de los Ángeles Jeréz Toro, Rut: 4.352.063-6, 
a Fs. 19751 Nº 24011, del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago, del año 
1975. Mínimo subasta $ 64.910.349. Todo postor, con 
excepción de la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si lo hubiere, para tener derecho a participar en 
la subasta debe acompañar materialmente vale vista 
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endosable a la orden del Tribunal equivalente al 10% 
del precio mínimo, para lo cual deberán asistir el día 
hábil de lunes a viernes, inmediatamente anterior a la 
subasta entre las 09:00 y las 12:00 horas en el Tribu-
nal, ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de identidad del 
postor y del representante legal, si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en forma clara un 
correo electrónico y un número de teléfono para mejor 
comunicación con el tribunal. El saldo del precio debe 
ser consignado dentro de quinto día hábil en la cuenta 
corriente del tribunal 9709 del Banco Estado, y/o me-
diante transferencia electrónica, debiendo en ambos 
casos dar cuenta al tribunal por escrito al día hábil si-
guiente de efectuada la consignación. Todo interesado 
en participar en la subasta como postor, deberá tener 
activa su Clave Única del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional en calidad de 
deudor de alimentos, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 29 inciso 5º de la Ley 21.389. El acta 
de remate será suscrita por el adjudicatario, con firma 
electrónica simple o avanzada al término del remate, 
o en forma material conforme se disponga el día de 
la subasta. Demás antecedentes en la página www.
pjud.cl, juicio ejecutivo Banco de Crédito e Inversiones 
con International Maipo Nut SpA, Rol Nº C-6741-2022. 
Secretaria. 26

Remate 13º Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 4, se rematará mediante video-
conferencia, vía plataforma zoom, el día 9 de abril de 
2026 a las 13:45 horas, el inmueble ubicado en la co-
muna de Puente Alto, provincia Cordillera, consistente 
en el departamento Nº B 14, del 1º piso, del Edificio o 
Torre B, del Condominio Sánchez Fontecilla Nº 3.989, 
con acceso general por Avenida Sánchez Fontecilla Nº 
3.989, construido en el Lote ciento noventa y nueve, 
correspondiente a la etapa D trece b, resultante de 
la subdivisión del lote D, proveniente de las diversas 
fusiones y subdivisiones del Lote A Reserva Ex - Viña 
Santa Rosa del Peral, según planos de Condominio ar-
chivados bajo los Nº 17 y Nº 18 del año 2014, tiene 
una superficie aproximada de siete mil ochocientos 
sesenta y dos coma doce metros cuadrados, encerra-
do en el polígono A guión B guión C guión D guión E 
guión F guión G guión A. Se comprende en la subas-
ta el correspondiente derecho a uso y goce exclusivo 
del estacionamiento Nº 21 del mismo Condominio. El 
título de dominio se encuentra inscrito a fojas 5676 
vuelta número 9593, del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Puente Alto, del año 
2014. Mínimo subasta será la suma de $ 68.747.952. 
Interesados deberán rendir garantía equivalente 10% 
del mínimo. Precio contado dentro de cinco días hábi-
les después del remate. Para los efectos de constitu-
ción de la garantía suficiente, se deja instruido que los 
postores deberán comparecer al Tribunal el día hábil 
anterior al día de la subasta, esto es, el día lunes an-
terior al día del remate y en su caso, el día miércoles 
anterior al día del remate, ello desde las 11:00 horas y 
hasta las 14:00 horas, a fin de hacer entrega del res-
pectivo vale vista a nombre del Décimo Tercer Juzgado 
Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.013-k. Asimismo, los 
postores, a más tardar a las 15:00 horas del día hábil 
anterior a la realización de la subasta, deberán mani-
festar su intención de participar en ésta, ingresando un 
escrito a través de la O.J.V., que así lo señale, con una 
copia legible del vale vista entregado al Tribunal con la 
anticipación señalada en el párrafo anterior, además 
de señalar un correo electrónico para su conexión y 
número de teléfono, bajo apercibimiento de que si así 
no lo hiciere, no se le considerará como postor en la 
subasta respectiva. Los postores o el acreedor hipote-
cario, junto con manifestar su intención de participar 
en la subasta, deberán ingresar un escrito a través de 
la O.J.V., que así lo señale a más tardar a las 15:00 
horas del día hábil anterior a la realización de la subas-
ta indicando un correo electrónico para su conexión 
y número de teléfono, bajo apercibimiento de que, si 
así no lo hiciere, no se les considerará como postor 
en la subasta respectiva. En el caso del ejecutante, 
a través de apoderado que cuente con poder en la 
causa, deberá ingresar escrito señalando correo elec-
trónico para su conexión y número de teléfono, en el 
mismo plazo dispuesto precedentemente, bajo aper-
cibimiento de decretarse la suspensión de la subasta. 
Para tales efectos, deberán además enviar un correo 
electrónico a jcsantiago13_remates@pjud.cl, indican-
do en el asunto Remate, con señalamiento del rol de 
la causa y la fecha de realización, a fin de coordinar 

su participación, así como para obtener información 
respecto al protocolo para la realización de la subasta y 
recibir el link con la invitación a la misma. Se hace pre-
sente que la subasta se realizará por videoconferencia, 
mediante la plataforma Zoom, para lo cual se requiere 
de un computador o teléfono, en ambos casos, con 
cámara, micrófono y audio del mismo equipo y cone-
xión a internet, siendo carga de las partes y postores el 
tener a su disposición los elementos tecnológicos y de 
conexión. Todo interesado para presenciar y/o partici-
par en el mismo, deberá coordinarse al correo jcsantia-
go13_remates@pjud.cl. Demás bases y antecedentes 
autos rol C-1986-2024, caratulado Banco de Crédito e 
Inversiones con Pino. Ejecutivo. Secretario. 27

Remate 16º Juzgado Civil Santiago, 09 de 
abril de 2026, a las 09:30 horas, vía plata-
forma de video conferencia Zoom, el inmueble de 
propiedad del demandado Juan Manuel Cendegui 
Muñoz, que consiste en departamento número mil 
setecientos cinco del décimo séptimo piso, de la To-
rre B, denominada indistintamente también como 
Edificio Los Nogales, del condominio municipal-
mente denominado como Condominio Poeta Pedro 
Prado, y comercialmente llamado también como 
Edificio Poeta Pedro Prado, ubicado en calle Juan 
de Barros número tres mil ochocientos ochenta y 
cinco, Comuna de Quinta Normal, Región Metropo-
litana, de acuerdo al plano archivado con el número 
5724 al 5724- U; y dueño además de derechos en 
proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes comunes entre los 
cuales se encuentra el terreno. Inscripción a Fojas 
22489 Número 32118 del Registro de Propiedad 
del año 2018 del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago. Mínimo postura $ 43.639.785.- Saldo del 
precio dentro de quinto día hábil de realizada la su-
basta mediante depósito en la cuenta corriente del 
Tribunal o transferencia electrónica. Toda persona 
que desee participar en la subasta deberá rendir 
caución que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante vale vista to-
mado en cualquier banco de la plaza, a la orden del 
tribunal, con indicación del tomador para facilitar 
su devolución. El vale vista deberá ser presentado 
en la secretaría del tribunal el día precedente a la 
fecha fijada para la realización de la subasta, entre 
las 11:00 y 12:00 horas. No se admitirán vales vista 
fuera del horario señalado. En dicho acto deberá el 
postor además deberá informar un correo electró-
nico y un número telefónico válido a través de un 
acta predeterminada que será suscrita por el postor 
e incorporada a la Carpeta Electrónica por el Mi-
nistro de fe conjuntamente con una copia del Vale 
Vista. El ministro de fe del tribunal al día siguiente 
hábil certificará las garantías suficientes que se ha-
yan presentado para participar en el remate, indi-
vidualizando al postor, monto y antecedentes del 
vale vista. La coordinadora del tribunal, remitirá 
un correo electrónico a los apoderados de la parte 
demandante, demandada y terceristas que hayan 
comparecido e indicado correo electrónico, y a cada 
postor indicado, reiterando el día y hora del rema-
te y el link de la subasta. En caso de suspenderse 
la subasta el mismo día, enviará comunicación a 
las mismas personas vía correo electrónico, comu-
nicando tal situación. Dichos correos deberán ser 
enviados al menos 1 hora antes de la hora fijada 
para el remate.- Se utilizará la plataforma Zoom, 
para lo cual se requiere de un computador o teléfo-
no, en ambos casos, con cámara, micrófono y audio 
del mismo equipo y conexión a internet. Problemas 
de conexión informarlos al mail jcsantiago16_rema-
tes@pjud.cl. Demás antecedentes y bases ver Cau-
sa Rol: C-6216-2024 Caratulado: Banco de Crédito 
e Inversiones / Cendegui. Ejecutivo. Secretaria(S). 
26

Extracto Remate 20º Juzgado Civil de Santia-
go, rematará el día 9 de abril de 2026, a las 
11:00 horas, el inmueble como unidad, de pro-
piedad del demandado don Rafael Armando Salazar 
Yáñez y que consiste en el departamento número 
ochocientos veintiuno ubicado en el piso ocho, del 
conjunto habitacional denominado Doña Petronila, 
con acceso por calle Santa Petronila número treinta 
y dos, Comuna de Estación Central, Región Metropo-
litana, de acuerdo al plano archivado con el número 
5344, 5344 A al L; y dueño además de derechos en 
proporción al valor de lo adquirido en unión de los 

otros adquirentes en los bienes comunes entre los 
cuales se encuentra el terreno. Inscripción Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago a fojas 17089 nú-
mero 24247 correspondiente al Registro de Propiedad 
del año 2018. Mínimo postura $ 30.638.142.- El saldo 
del precio de la subasta deberá pagarse al contado, 
dentro de quinto día hábil de efectuada, mediante 
consignación en la cuenta corriente del Tribunal. Para 
participar en la subasta, todo postor a excepción del 
ejecutante, deberá rendir caución acompañando vale 
vista Endosable y tomado A La Orden del Vigésimo 
Juzgado Civil de Santiago por el 10% del mínimo para 
iniciar las posturas, y se imputará al precio del rema-
te, o se hará efectiva en la forma legal. Dicho vale 
vista debe ser acompañado materialmente al tribunal 
en horario de atención de público al menos un día 
hábil anterior a la realización de la subasta. El remate 
se realizará mediante la plataforma virtual Zoom, de-
biendo contar las partes con computador o teléfono 
celular, en ambos casos con internet, micrófono y cá-
mara. Para el efecto de su comparecencia, las partes 
deberán ingresar el día y hora que se decrete para la 
subasta al link que estampará en la resolución que se 
dicte al efecto. Para el efecto de su comparecencia, 
las partes deberán ingresar el día y hora señalada, 
al siguiente enlace en la plataforma indicada: ht-
tps://pjud-cl.zoom.us/j/95309795169. Demás bases 
y antecedentes ver autos Causa Rol: C-3059-2022 
Caratulado: Banco de Crédito E Inversiones/Salazar. 
Ejecutivo. Secretaria. 27

Remate: Vigésimo Segundo Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1.409, Piso 6, Próximo 
13 de abril de 2026 15:30 Horas, Remátese: Casa 
quince que corresponde a la vivienda ubicada en calle 
Lautaro número 18544 - 15, emplazada en el Condo-
minio Bosques de Chena, con acceso principal por ca-
lle Lautaro número 18544, Comuna de Maipú, Región 
Metropolitana, de acuerdo al plano archivado con el 
número 5388, y derechos en proporción al valor de lo 
adquirido en unión de los otros adquirentes en los bie-
nes comunes entre los cuales se encuentra el terreno, 
que deslinda: Norte, con parcela número 65-B; Sur, 
con parcela número 65-A y parte de la número 79; 
Oriente, con parte de la parcela número 78; Poniente, 
con parte de las parcelas número 60 y 60-A, camino 
acceso a la parcela de par medio, hoy denominado 
Calle Lautaro Sur. El título de dominio a nombre del 
demandado se encuentra a fojas 25017 número 36008 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago, correspondiente al año 2017. Mí-
nimo de posturas será cantidad de $ 300.000.000.- Se 
hace presente que la subasta se realizará por Video-
conferencia, mediante la Plataforma Zoom, cada pos-
tor será responsable de contar y mantener los medios 
tecnológicos adecuados y suficientes para acceder a 
la audiencia. Cada postor deberá identificarse en el 
nombre de usuario, con el nombre del postor que pre-
sentó la garantía, que corresponde al enlace entrega-
do por el Tribunal, el que no podrá ser modificado ni 
compartido por el postor. La conexión se hará a través 
del enlace https://pjud-cl.zoom.us/j/92453328624? 
pwd=bVe2PoC9y4QYsBsPJrzLqX5p8aE7eZ.1 debien-
do el interesado solicitar el código de acceso al correo 
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. Los interesados de-
berán rendir la garantía para participar en la subasta 
vale vista endosable a la orden del 22º Juzgado Civil 
de Santiago, equivalente al 10% del precio mínimo, el 
que debe ser entregado materialmente en las depen-
dencias del tribunal, ubicado en Huérfanos 1.409, piso 
6, el día jueves inmediatamente anterior a la fecha 
de la subasta entre las 10:00 y 12:30 horas y sólo se 
recibirán aquellas que el Sr. Secretario admita como 
garantía suficiente, lo que será certificado en la causa. 
Conjuntamente con la entrega del Vale Vista deberá 
entregar en documento anexo, la siguiente informa-
ción: 1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del Postor 
3) Nombre y Rut del apoderado del postor que com-
parecerá a la audiencia de remate; 4) Número telefó-
nico; 5) Correo electrónico Los postores que realicen 
su postura a través de la OJV deberán hacerlo el día 
miércoles y jueves anterior a la fecha de la subasta. 
El precio se pagará en un solo acto y al contado y 
será enterado por el subastador dentro de los tres días 
hábiles siguientes al remate, mediante depósito en la 
cuenta corriente del tribunal. Asimismo, el adjudica-
tario deberá suscribir el acta de remate el día de la 
subasta. Bases y demás antecedentes, autos Banco de 
Crédito e Inversiones con Mattar, Rol C-13818-2022, 
Ejecutivo Obligación Dar. Secretario. 26
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VIGESIMO QUINTO JUZGADO CIVIL DE SAN-
TIAGO, HUÉRFANOS 1409, PISO 11, EL 09 
ABRIL DE 2026, A LAS 15:30 hrs, a través de video-
conferencia a realizarse por intermedio de la platafor-
ma Zoom, para lo cual se requiere de un computador 
o teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo y conexión a internet, siendo 
carga de las partes y postores el tener los elementos 
tecnológicos y de conexión, se rematará departamento 
número doscientos diez ubicado en el segundo piso, 
Rol de Avalúo N° 2156-17; y el estacionamiento nú-
mero doscientos cuarenta y dos ubicado en el segundo 
subterráneo, Rol de Avalúo N° 2156-370; ambos del 
Edificio Índigo, con acceso principal por Calle Alcalde 
Pedro Alarcón número setecientos setenta y siete, se-
gún plano de fusión archivado bajo el N° 10.084, y pla-
nos de copropiedad archivados bajo los N°s 10.608 y 
10.608 de la A a la O, Comuna de San Miguel; además, 
de derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
unión de los adquirentes de los otros inmuebles y de 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno. Inscrito a fojas 16358 Nro. 15212 del Registro 
de Propiedad del año 2022, del Conservador de Bie-
nes Raíces de San Miguel. Mínimo para las posturas 
$73.942.103-. precio pagadero al contado dentro de 
quinto día hábil de efectuada la subasta. Los postores 
interesados en participar del remate deberán rendir 
caución por el 10% mínimo fijado para la subasta, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 5 del Acta 
263-2021, solo a través de un vale vista a la orden 
del tribunal, documento que deberá ser acompaña-
do presencialmente en la secretaria del juzgado con 
a lo menos dos días hábiles de antelación a la fecha 
de remate, sin considerar en este plazo los días sába-
dos. Se hace presente que la devolución al postor no 
adjudicatario del referido documento se realizar como 
máximo al tercer día hábil luego de realizado el rema-
te y solo a quien haya entregado el documento, bajo 
apercibimiento de consignar los fondos en la cuenta 
corriente del tribunal. Asimismo, los postores interesa-
dos también deber subir un escrito al expediente digital 
de la causa, acompañando en la referida presentación 
una imagen digital del vale vista e indicar sus datos de 
contacto, tales como correo electrónico y teléfono, a fin 
de coordinar la participación en la subasta mediante la 
plataforma informática Zoom. Se hace presente que 
los postores deberán contar con Clave Única del Esta-
do o bien con firma digital avanzada. Sin perjuicio de 
lo anterior y atendida la modalidad en que se llevar a 
efecto la audiencia de remate, se hace presente que el 
acta de la subasta solo se suscribir por la señora Jueza 
y, en caso de contar con firma electrónica avanzada, 
por el adjudicatario. Demás bases y antecedentes: Jui-
cio Ejecutivo “BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES 
con VALDEBENITO” Rol C-5790-2025. Secretaría. 23-
24-25-26.

Trigésimo Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 
1409, piso 19, rematará el 7 de abril de 2026, 
a las 13:00 horas, a través de videoconferencia a 
realizarse por intermedio de la plataforma Zoom, de-
partamento número quinientos dieciocho del quinto 
piso, Torre B, y estacionamiento número ciento uno del 
segundo nivel subterráneo, ambos del Edificio denomi-
nado Plaza del Agua o Edificio Argomedo trescientos 
veinte, cuyo acceso principal es calle Argomedo nú-
mero trescientos veinte, Comuna de Santiago, Región 
Metropolitana, de acuerdo al plano archivado bajo el 
número 3501 y sus láminas respectivas; además de 
derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
unión de los otros adquirentes en los bienes comunes 
entre los cuales se encuentra el terreno Inscrito a Fo-
jas 84295 número 122831 del Registro de Propiedad 
del año 2019, del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago y a nombre de María José Alfaro Henríquez 
y Diego José Alfaro Henríquez. Mínimo para las pos-
turas UF 2.302.- equivalente en pesos al día del re-
mate, precio pagadero al contado dentro de quinto 
día hábil de efectuada la subasta. Para participar en la 
subasta los interesados deberán entregar vale vista a 
la orden del Tribunal, nominativo o endosable, por el 
monto que corresponda al 10% del mínimo. Esta será 
la única forma de constituir garantía suficiente para la 
subasta. No se podrá válidamente constituir garantía 
mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal, 
cupón de pago del Banco, ni transferencia electrónica. 
Los interesados en participar de la subasta, junto al 
vale vista, deberán entregar copia digitalizada de su 
carnet de identidad, además de señalar el nombre 
completo del postor, su email y teléfono, con al me-

nos veinticuatro horas de anticipación a la fecha fijada 
para el remate, a fin de verificar la garantía y la ob-
servancia de las normas legales para la participación 
en la subasta. Sólo cumplidos los trámites señalados, 
se remitirá correo electrónico el link con la invitación 
a la subasta. La garantía para aquellos postores que 
no se adjudiquen el bien subastado será devuelta 
mediante la devolución del vale vista a quien corres-
ponda; mientras que la garantía rendida por el que 
se adjudique la propiedad, se imputará como parte 
del precio. Cada postor será responsable de verificar 
que se efectúe en forma oportuna y correctamente la 
constitución de la garantía en la causa que correspon-
da. Todo interesado en participar en la subasta como 
postor, deber tener activa su Clave única del Estado, 
para la eventual suscripción de la correspondiente acta 
de remate. El ministro de fe del Tribunal, con objeto 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso quinto 
del artículo 29 de la Ley Nº 21.389, deberá corroborar 
en el Registro de Deudores de Pensión de Alimentos, 
si el postor registra inscripción vigente en calidad de 
deudor de alimentos. En caso afirmativo, se excluirá 
del listado de postores autorizados para participar en la 
subasta. Luego, el ministro de fe del tribunal certificará 
la suficiencia de las garantías que se hubieren deposi-
tado para participar en la subasta individualizando al 
postor, monto y numero de vale vista. Verificado ello se 
le remitirá a cada postor un correo electrónico, con los 
antecedentes para conectarse a la audiencia de rema-
te, siendo carga de los interesados el disponer de los 
elementos tecnológicos y de conexión necesarios para 
participar, correspondiendo al Tribunal el coordinar su 
ingreso y participación con la debida anticipación. De-
más bases y antecedentes: Juicio Ejecutivo de despo-
seimiento Banco de Crédito E Inversiones con Alfaro 
Rol C-12855-2023. Secretario. 27

OTRAS INSTITUCIONES
Y PARTICULARES  

Remate ante 1º Juzgado Civil de Santiago 
día 7 de abril de 2026 a las 13:15. Se rema-
tará inmueble de Gonzalo Leónidas Olivares Pozo 
consistente en casa número 21 ubicada en calle 
Río Rapel del condominio tipo A, acogido a la ley 
de copropiedad inmobiliaria denominado Lomas de 
Machalí, que tiene acceso por Avenida San Juan 
número 1209, Comuna de Machalí, inscrita a fojas 
5177 número 9115 año 2024 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Rancagua, Rol de Avalúo Nº 
00684-00001, de la comuna de Machalí. La subasta 
se llevará a cabo de forma presencial en dependen-
cias del tribunal. Mínimo subasta será el avalúo fiscal 
vigente ascendente a $ 35.281.475.- Interesados 
deberán constituir garantía equivalente al 10% del 
mínimo para participar de la subasta a través de vale 
vista a nombre del Primer Juzgado Civil De Santiago, 
Rut Nº 60.306.001-6, que deberá ser entregado a 
más tardar a las 14:00 del día hábil anterior a la 
subasta. Saldo del precio deberá consignarse dentro 
de quinto día hábil en la cuenta corriente del tribunal 
9733 del Banco Estado, mediante la autorización del 
cupón de pago que se encuentra en la página del 
poder judicial www.poderjudicial.cl.Bases y antece-
dentes en juicio ‘Omega Servicios Financieros S.A. 
con Olivares’ Rol Nº C-573-2025. 26

EXTRACTO. PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
TIAGO, Huérfanos 1409, piso 15, se rematará 
el 14 de abril de 2026 a las 13:30 horas, de forma 
presencial en dependencias del tribunal, la propie-
dad ubicada en la Región del Maule, compuesta por 
casa y sitio ubicada en Pasaje 24½ Norte N°3239, 
que corresponde al Lote 5, de la Manzana P, del Lo-
teo Bicentenario Lircay II, de la comuna y provincia 
de Talca. El dominio se encuentra inscrito a fojas 
5538 Nº 5183 en el Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Talca, correspondien-
te al año 2019. Mínimo subasta será de 666,77361 
Unidades de Fomento, suma que deberá calcularse 
de acuerdo al valor que tenga la Unidad de Fomen-
to al día que se efectúe el remate, más $131.300 
de costas procesales y $ 600.000 costas persona-
les. Toda persona que tenga intención de participar 
como postor en la subasta, deberá contar con los 
medios tecnológicos y de conexión necesaria para 
participar, debiendo señalar en forma clara un correo 
electrónico y un número de teléfono de contacto. 
Cada postor, con excepción de la parte ejecutante y 

el acreedor hipotecario si los hubiere, para participar 
en la subasta deberá constituir garantía suficiente 
al menos por el 10% del precio mínimo a través de 
vale vista a nombre del PRIMER JUZGADO CIVIL DE 
SANTIAGO, Rol Único Tributario N° 60.306.001-6, el 
cual deberá ser entregado a más tardar a las 14:00 
horas del día hábil anterior a la subasta. El adjudi-
catario deberá consignar el saldo del precio de la 
subasta dentro de quinto día hábil en la cuenta co-
rriente del tribunal 9733 del Banco Estado, mediante 
la autorización del cupón de pago que se encuentra 
en la página del poder judicial www.poderjudicial.
cl. Demás bases y antecedentes autos ROL C-3050-
2024, caratulado “FONDO DE INVERSION ACTIVA 
DEUDA HIPOTECARIA CON SUBSIDIO HABITACIO-
NAL II con ESPINOZA”. Hipotecario. Secretaría. 26

Remate en causa Rol V-134-2025 del 2º Juz-
gado de Letras en lo Civil de San Bernardo, el 
26 de marzo de 2026 a las 11:00 horas en de-
pendencias del Tribunal. Ante el Segundo Juzgado 
de Letras de San Bernardo, ubicado en Urmeneta 
467 2º Piso, el 26 de marzo de 2026 a las 11:00 
horas, en dependencias del Tribunal, se rematarán 
los derechos que corresponden al del Inmueble ubi-
cado en CALLE RAMON LIBORIO CARVALLO N° 96, 
ex 96-A, antes 490, de la comuna y ciudad de SAN 
BERNARDO, REGIÓN METROPOLITANA, que corres-
ponde al Lote IX de la manzana 38, de la Población 
Sur, y deslinda: al Norte, lote VII; al Sur, calle Liborio 
Carvallo; al Oriente, con Lote X guión B; y al Po-
niente, con Lote VIII. El dominio de los derechos a 
nombre del interdicto SIMÓN ALFONSO PÉREZ SAL-
GADO, RUN 18.360.577-1, figuran inscritos a Fs. 864 
N° 1445, del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de San Bernardo, correspondiente 
al año 2022. Rol de Avalúo 1539-8 de la comuna 
de San Bernardo. Mínimo para las posturas de los 
derechos a rematar será la suma de UF 220,66. El 
precio de la subasta deberá ser pagado al conta-
do, en dinero efectivo, debiendo consignarse en la 
cuenta corriente de este Juzgado (Cupón de pago), 
en un plazo máximo de cinco días hábiles siguientes 
a la subasta. La suscripción del acta de remate por 
parte del adjudicatario se realizará una vez finalizada 
la subasta. Para participar en la subasta de los de-
rechos del inmueble, los interesados deberán rendir 
garantía por el 10% del mínimo, a saber, la canti-
dad de UF 22,066 mediante vale vista a la orden 
del Tribunal. Demás bases y antecedentes en causa 
Rol V-134-2025, caratulados “ORTEGA”. Secretario 
Subrogante. 27

EXTRACTO REMATE. Ante el 2° Juzgado de Le-
tras de Los Andes. ROL V-16-2025, ‘ PARRA’, 
el 23 de abril de 2026. a las 13:00 horas, a través 
de la plataforma Zoom ID 92070429935. código de 
acceso: 262673, se rematará el inmueble ubicado 
en Campos de Ahumada. Hijuela número tres de 
la comuna de San Esteban. Provincia de Los Andes 
de don Manuel Jesús Ortega Céspedes, declarado 
judicialmente interdicto. Inscripción de dominio a su 
nombre a fojas 365 N°652 año 1997 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Ralees de Los 
Andes. Monto mínimo de subasta 1.006.90784 UF. 
equivalentes a: $32.917.441.5.- que corresponde a 
los 2/3 del mínimo fijado. El saldo del precio de la 
subasta deber pagarse al contado, dentro del quinto 
día hábil de efectuada, mediante consignación en 
la cuenta corriente del Tribunal. Postores deberán 
rendir caución del 10% del mínimo. La caución fi-
jada deberá ser consignada en la cuenta corriente 
del Tribunal, mediante depósito en caja con cupón 
de pago o botón de pago en la página del poder 
judicial (NO TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA) bajo 
los siguientes datos: Segundo Juzgado de Letras 
de Los Andes, Cuenta Corriente Banco del Estado 
N°22500056405. R.U.T.60.305.014-2. Para obte-
ner cupón de pago ingresar a: http://reca.pjud.d/
RECAWEB/. El comprobante de consignación de 
la caución debe ser acompañado con a los menos 
48 hrs. de antelación a la audiencia de remate, en 
la forma establecida en el artículo 6 del acta 263-
2021, esto es. mediante el módulo especialmente 
establecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual, 
individualizándose el postor en dicho módulo e in-
dicando el rol de la causa en la cual participará, co-
rreo electrónico y un número telefónico para el caso 
en que se requiera contactarlo durante la subasta. 
Secretaría. 26
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REMATE: 2º Juzgado de Letras de Los Án-
geles. Rematará para el 05 de mayo de 
2026, a las 12:00 horas, la que se efectuará 
mediante videoconferencia, plataforma Zoom, 
con el siguiente link de acceso https://zoom.
us/j/98240043382, sitio y casa ubicado en calle 
Rengo Nº 550, Los Ángeles. Se encuentra inscrito 
a fojas 6148, número 3165 del Registro de Pro-
piedad del año 2013 y a fojas 8935, número 6348 
del Registro de Propiedad del año 2014 del Con-
servador de Bienes Raíces de Los Ángeles. Mínimo 
subasta $226.097.024.- Todo postor, para tomar 
parte en la subasta, deberá rendir caución por un 
valor equivalente al 10% del mínimo establecido 
para la subasta, en vale vista a la orden del tribu-
nal, el cual deberá entregarse en dependencias del 
tribunal, el día anterior al fijado para la subasta, en 
horario de 09:00 a 12:00 horas. Asimismo, se de-
berá informar sus antecedentes personales y ca-
silla de correo electrónico mediante presentación 
en la causa a través de la oficina judicial virtual o 
al correo electrónico del tribunal, jl2_losangeles@
pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día anterior a la 
fecha fijada para el remate, a fin de coordinar su 
participación, obtener información respecto al pro-
tocolo para la realización de la subasta. Quienes 
no cuenten con conexión telemática, podrán par-
ticipar asistiendo al tribunal, en calle Valdivia 123, 
2o piso, Los Ángeles; los postores deberán contar 
con clave única del estado activa y no podrán par-
ticipar como postores quienes se encuentren en 

el registro nacional de deudores de pensión de 
alimentos. Demás antecedentes “CONGARANTIA 
CGR / PETERSEN PAVON” rol Nº C-908-2016. SE-
CRETARIA. 28

EXTRACTO. El Tercer Juzgado de La Serena, 
ubicado en Rengifo Nº 240, rematará el día 6 de 
abril de 2026, a las 10:00 horas, inmueble ubicado 
en Lote 3, resultante de la subdivisión de la parcela Nº 
51, colonia Gabriel González Videla, sector sur. El título 
de dominio inscrito a fojas 6367 número 5144 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de La Serena, año 2011. Rol de avalúo Nº 961-642, 
mínimo para subastar $2.458.361.513, al contado. Ga-
rantía: los interesados deberán presentar vale vista del 
Banco del Estado de Chile a la orden del tribunal, por el 
10% del mínimo esto es $245.836.151. Demás condi-
ciones en autos caratulados “RIVERA”. ROL V-99-2025, 
del tribunal citado. Erick Barrios Riquelme Secretario 
Subrogante. 27

Extracto Remate 8º Juzgado Civil de Santia-
go, se rematará de forma presencial en las 
dependencias del 8° Juzgado Civil de Santiago, 
ubicadas en Huérfanos 1409, piso 3, de la comuna 
de Santiago, el día 06 de Abril de 2026, a las 15:15 
hrs, la propiedad correspondiente al sitio número 
uno de la manzana I del plano de loteo de la Pobla-
ción “La Palma”, Comuna de Conchalí, Región Metro-
politana.- Rol de avalúo número 2216-12, Comuna 
de Conchalí .- El título de dominio rola a Fojas 3919, 

Número 3178, año 2003, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, en 
el estado material y jurídico en que se encuentra. El 
mínimo para iniciar la subasta por los derechos del 
inmueble ya individualizado será de $121.488.318 
(ciento veintiún millones cuatrocientos ochenta y 
ocho mil trescientos dieciocho pesos), y que corres-
ponde a la tasación y mínimo fijado en la sentencia 
de autos de fecha 04 de julio de 2025 a folio 25. 
Para participar en la subasta, todo postor deberá 
rendir caución acompañando un vale vista a la orden 
del Tribunal, por el 10% del mínimo para iniciar las 
posturas, y se imputará al precio del remate, o se 
hará efectiva en la forma legal. Los interesados en 
participar en el remate deberán entregar vale vis-
ta a la orden del Tribunal, el día hábil anterior a la 
subasta, que no fuere sábado, en cuyo caso ser el 
día hábil anterior; por el monto que correspondiere, 
de acuerdo con las bases de remate, al señor se-
cretario del Tribunal en forma presencial, calificará 
la correcta extensión del vale vista y la suficiencia 
de su monto. En caso de que el vale vista no sea 
calificado como apto para garantía será endosado y 
devuelto al postor. El saldo del precio de la subasta 
deber pagarse al contado, dentro de quinto día hábil 
de efectuada, mediante consignación en la cuenta 
corriente del Tribunal. El subastador y el represen-
tante de la propietaria del inmueble deberán suscri-
bir la escritura pública de adjudicación, la que será 
confeccionada por las partes, en el plazo de 30 días 
hábiles contados desde la fecha de la subasta, en 
una notaría de la jurisdicción del Tribunal. Consultas 
relativas a la subasta, comunicarse al correo electró-
nico: jcsantiago8_remates@pjud.cl.- Demás bases, 
tasación y antecedentes en expediente “Ibáñez/”, 
Rol V-303-2024. 26

REMATE; 15º Tribunal Civil de Santiago, 
Huérfanos N° 1409, 4to piso, se rematará el 
día 28 de abril de 2026 a las 13:30 hrs., vía plata-
forma Zoom, ID tribunal:4114866825, link https://
zoom.us/j/4114866825?pwd=M215ZDNKcXdDWU-
pvZWpQSmNkU1VQZz09, de acuerdo a lo señalado 
en las bases del remate. El bien a rematar es el 
Dpto. 214 del Edificio “Jardín del Sol”, ubicado en 
calle Estación Pirque número mil ochocientos seten-
ta y cinco, comuna Ñuñoa, Región Metropolitana, 
inscrito a Fs.195, Nº 290 del Registro de propiedad 
del año 2017 del Conservador de Bienes de San-
tiago, mínimo de la subasta $60.792.625.- el precio 
será pagado al contado, consignándolo en la cuenta 
del tribunal dentro del 5to día luego de la subasta. 
Interesados deberán acompañar un vale vista a la 
orden del Tribunal por una cantidad no inferior a al 
10% de la postura mínima fijada para la subasta, se 
deberá acudir al tribunal en horario de atención al 
público hasta el día viernes de la semana anterior a 
la realización del remate. Bases y antecedentes Rol 
C-14.842-2019, caratulado “COMUNIDAD EDIFICIO 
JARDIN DEL SOL con ROJAS”. 28

EXTRACTO. 22º Juzgado Civil de Santiago, 
causa V-317-2024, CARATULADA SALAZAR, 
se rematará por vía zoom, el 01 de junio de 2026 
a las 13:30 horas, la propiedad ubicada en calle Rio 
Grande Nº 8334, que corresponde a la casa o depar-
tamento 16, de la manzana o BLOCK C, del plano de 
loteo de la población laguna Sur Sector 3, ubicada en 
callejón Los Perros, esquina calle Laguna del Inca, 
de la comuna de Pudahuel, el que aprobado por la 
Ilustre Municipalidad de Pudahuel, se encuentra ar-
chivado baj0o el Nº 33.057, y el de venta por pisos, 
con el Nº 3.244, ambos de 22 de julio de 1992, del 
registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Santiago. de propiedad de doña Inés María 
Salazar González, y sus deslindes corresponden a 
NORTE: con calle rio Grande; SUR: con casa dieci-
siete, misma manzana; PONIENTE: con casa quince, 
misma manzana, inscrito a Fojas 51080 Nº 39629 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago del año 1993, cuyo rol de avalúo 
fiscal 243-16 de la comuna de Pudahuel, de propie-
dad de doña Inés María Salazar González. El mínimo 
subasta $45.000.000 (cuarenta y cinco millones). 
- para tener derecho a participar en la subasta el 
interesado deber acompañar vale vista a nombre del 
Tribunal por el 10% del mínimo fijado. Todo postor 
deber acompañar al Tribunal Vale Vista a la orden 
del tribunal por la suma correspondiente al monto 
establecida en autos. 27
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REMATE: VIGÉSIMO QUINTO JUZGADO CI-
VIL DE SANTIAGO, HUÉRFANOS N° 1409, 11° 
PISO, EN CAUSA ROL C-15258-2024, se rema-
tará el 14 de abril de 2025 a las 15:00 horas, in-
mueble que corresponde Lote Número A, formado 
por el inmueble compuesto de Casa y Sitio Agrícola, 
denominado sitio n°70, del proyecto de parcelación 
“Esperanza De Loleo”, comuna de María Pinto, Lote 
que según plano archivado bajo el numero ochenta y 
nueve al final del registro de propiedad de 1994 tie-
ne una superficie de 2901 metros cuadrados, inscrito 
a fojas 560, número 863 del registro de propiedad 
del conservador de bienes raíces de Melipilla del año 
1994. Su rol fiscal es número 16-200 de la comu-
na de María Pinto. Mínimo posturas $60.633.112. 
La subasta se realizará a través de videoconferencia 
por intermedio de la Plataforma Zoom y los postores 
interesados en participar del remate deberán rendir 
caución equivalente al 10% del mínimo establecido 
para la subasta, sólo a través de un vale vista a la 
orden del tribunal, documento que deberá ser acom-
pañado presencialmente en la Secretaría Del Juzgado 
con a lo menos dos días hábiles de antelación a la 
fecha del remate, sin considerar en este plazo los 
días sábados. Se hace presente que la devolución al 
postor no adjudicatario del referido documento se 
realizará como máximo al tercer día hábil luego de 
realizado el remate y sólo a quien haya entregado 
el documento, bajo apercibimiento de consignar los 
fondos en la cuenta corriente del tribunal. Asimismo, 
los postores interesados también deberán subir un 
escrito al expediente digital de la causa, acompañan-
do en la referida presentación una imagen digital del 
vale vista e indicar sus datos de contacto, tales como 
correo electrónico y teléfono, a fin de coordinar la 
participación en la subasta mediante la plataforma 
informática zoom, demás antecedentes en causa 
“SERVICIOS FINANCIEROS SUMAR SPA. / BARRE-
RA”, ROL C- C- 15258-2024. Juan Carlos Diaz Toro 
Secretario PJUD. 26-27-28-29.

26º juzgado civil santiago. huérfanos n° 1409 
piso 12 santiago. rematará, el 14/04/2026 a 
las 15:30 horas, el inmueble correspondiente si-
tio número cuatro guion b, de ciento veinte coma 
cero cero metros cuadrados de superficie, ubicado 
en la manzana dieciocho del plablo de loteo de la 
población quinta veintiuno, de la ciudad, comuna y 
provincia de coyhaique, undécima región de aysén, 
individualizado en el plano y documentos de sub-
división archivados en el registro de propiedad del 
conservador de bienes raíces de coyhaique del año 
dos mil seis, bajo el numero cuatrocientos cuarenta y 
seis, letras a, b y c, el inmueble se encuentra inscrito 
a fojas 1243 número 890 del registro de propiedad 
del conservador de bienes raíces de coyhaique del 
año 2008. rol fiscal número 406-17 de la comuna 
de coyhaique. el mínimo para iniciar las posturas: 
$44.581.292.- la subasta será de forma presencial en 
el tribunal. los postores deberán comparecer al tribu-
nal el día anterior al de la subasta, de 10:00 a 12:00 
horas, a fin de entregar materialmente el vale vista, 
para ser guardado en la custodia. el interesado de-
berá completar un formulario que se proporcionará 
donde se deberá informar el nombre y rut de la per-
sona que asistirá a la audiencia, así como los datos 
de la persona para quien pretende adquirir, en caso 
que corresponda. la señora secretaria certificará en 
su oportunidad las garantías recibidas durante el día, 
verificando que se cumplan los requisitos que apare-
cen en las bases de remate, aceptando o rechazando 
su postulación y certificará lo dispuesto por el inciso 
5º del artículo 29 de la ley 21.389, bajo apercibimien-
to de no ser admitido para participar en el remate 
como postor, cuando esto corresponda. para facilitar 
el mejor funcionamiento del tribunal, toda persona 
que participe en la subasta decretada, deberá rea-
lizar posturas que superen en al menos la suma de 
$100.000.-, respecto de la anterior postura superada. 
todo postor deberá constituir garantía suficiente, a 
través de vale vista, a la orden del tribunal, por la 
cantidad correspondiente al 10% del precio mínimo 
fijado para la subasta. demás antecedentes en la 
causa “servicios financieros sumar spa. /almonacid”, 
rol c-5961-2025. secretaria. 28

Remate: 30º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
1409, piso 19º, Santiago, rematará 08 de abril 
13:00 hrs; inmueble inscrito a Fojas 66341 Número 
92774 del Registro de Propiedad del año 2018, del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago, ubicado 
en la comuna de Quinta Normal, que corresponde a: 
departamento número setecientos ocho del séptimo 
piso y estacionamiento número veinte del subterráneo, 
ambos del Edificio Don Alonso, con acceso principal por 
calle Córdova y Figueroa número mil ciento cuarenta y 
cuatro, de propiedad de Saavedra Díaz Marta Enedina. 
Mínimo $ 40.350.680.- Por videoconferencia platafor-
ma Zoom, Interesados deberán entregar vale vista a 
la orden del Tribunal, nominativo o endosable, por el 
monto que corresponde al 10% del mínimo. Intere-
sados participar subasta junto al vale vista, deberán 
entregar copia digitalizada de su carnet de identidad, 
además de señalar nombre completo del postor, su 
email y teléfono, con al menos veinticuatro horas de 
anticipación a la fecha fijada para el remate, a fin de 
verificar la garantía, y la observancia de las normas 
legales para la participación en la subasta. Sólo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá vía correo elec-
trónico el link con la invitación a la subasta. Todo pos-
tor interesado en participar en la subasta, deberá tener 
activa Clave única del Estado, para la eventual suscrip-
ción de la correspondiente acta de remate. El Ministro 
de Fe del Tribunal, con objeto de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 29 de la 
Ley Nº 21.389, deberá corroborar en el Registro de 
Deudores de Pensión de Alimentos, si el postor registra 
inscripción vigente en calidad de deudor de alimentos. 
En caso afirmativo, se excluirá del listado de postores 
autorizados para participar en la subasta. Concluida su-
basta se verificarán datos adjudicatario y se le enviara 
acta remate la que deberá ser suscrita firma electróni-
ca avanzada y en caso de no contar con ella mediante 
firma electrónica simple (clave única), e ingresarla, de 
manera inmediata a la causa correspondiente a través 
de Oficina Judicial Virtual, para ser incorporada a la tra-
mitación de la causa y ser firmada por la Juez o el Juez 
de la causa y el Ministro de Fe, quienes lo harán con 
forma electrónica avanzada. Adjudicatario deberá con-
signar saldo de precio dentro de quinto día hábil Ma-
yores antecedentes autos BTG Pactual Financiamiento 
Con Garantías Inmobiliarias Fondo De Inversión S.A./ 
Saavedra, Rol C16125-2023. Secretario. 26

REMATE. JUZGADO MIXTO DE QUINTERO. 
Ubicado en Arturo Prat 2027, Quintero, Val-
paraíso, causa Rol V-57-2024, caratulado “Ahu-
mada”, ordeno subastar 08 abril 2026, 12:00 ho-
ras, derechos que equivalen a 84ava parte de los 
derechos que recaen sobre el inmueble del que es 
propietaria la señora JUDITH DEL CARMEN PRA-
DO MORA, junto con otros comuneros, respecto 
del inmueble ubicado en la comuna de Quintero 
correspondiente al Lote Fusión 1, Lote 2 y Lote 3, 
ubicado el Luis de la Cruz 1998, esquina Félix San-
fuentes, manzana 90 resultante de la fusión de los 
lotes 1,2,3 según plano archivado Nº 1066 Registro 
de Documentos del año 2009 del Conservador de 
Bienes Raíces de Quintero, inmueble inscrito a fojas 
3.626 vuelta, Número 3.475 del año 2023 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Quintero, Rol de Avaluó 116-1, comuna de 
Quintero. Enajenación Ad Corpus. Mínimo posturas 
$7.142.857. La subasta se realizará presencialmente 
en dependencias del tribunal. Los postores y adju-
dicatarios que cumplan con lo establecido en la Ley 
21.389 y en las bases podrán participar en la subas-
ta. Podrá, también, participar en la subasta la parte 
que solicita autorización para enajenar. Cauciones. 
Toda persona que desee participar en la subasta, 
deberá tener activa su Clave Única, incluyendo la 
solicitante, además, deberá rendir caución que no 
podrá ser inferior al 10% del mínimo fijado para el 
remate, a través de depósito o cupón de pago en 
Banco Estado en la cuenta corriente del tribunal, 
debiendo constituir la garantía a lo menos con 10 
días de antelación al remate, debiendo informar el 
mismo día que la haya consignado mediante escrito 
presentado en la causa por Oficina Judicial Virtual, 
acompañando comprobante indicando ROL, NOM-
BRE, RUT, CORREO ELECTRONICO, DOMICILIO, 
TELEFONO, Nº CONSIGNACION, MONTO, EMPRESA 
O TERCERO PARA EL QUE ADQUIERE, RUT, DOMI-
CILIO. ACTA DE REMATE, concluida la subasta, el 
subastador y los abogados comparecientes deberán 
proceder a la firma del acta de remate de manera 
inmediata a la realización de la subasta, bajo aper-
cibimiento de quedar sin efecto el remate. El precio 
deberá pagarse en la cuenta corriente del tribunal 
N° 22900028834, RUT 61.967.800-1, dentro del 

décimo quinto día hábil de celebrada la subasta a 
través de cupón de pago en Banco Estado o depó-
sito judicial en la cuenta corriente del tribunal, lo 
que debe informar el mismo día, mediante escrito 
presentado en O.J.V. y remitir correo electrónico 
jlyg_quintero_remates@pjud.cl, remitiendo com-
probante legible, indicando ROL, NOMBRE, RUT, 
CORREO ELECTRONICO, DOMICILIO, TELEFONO, 
N° CONSIGNACION, MONTO, EMPRESA o TERCER 
PARA QUIEN ADQUIERE, RUT, DOMICILIO. La es-
critura deberá extenderse dentro de 45 días hábiles, 
contado desde fecha de certificado de ejecutoriedad 
de resolución que declare pagado el precio y que 
ordene extender la escritura de adjudicación. Todos 
los gastos posteriores a la subasta serán de cargo 
del subastador. Demás antecedentes en expediente 
y secretaria de tribunal. 28

EXTRACTO. Remate de propiedad ubicada 
en Ñuñoa, calle Vía Nueve, n.1327, Pobl. E. 
González Cortés, rol 6405-14, por el mínimo de 
$69.852.488.- el jueves 23 de abril de 2026 a las 
16:30, ante Juez Partidor don Rodrigo Palacios y No-
tario Público doña Patricia Manríquez, participe consig-
nando el 10%, según Bases de Remate, solicitándolas 
a rpalacios@justiciaarbitral.com, así como expedien-
te, bases y consultas a tal correo y escribiendo a 
+56977820974, el remate es remoto por plataforma 
Zoom para participar y ante el Notario y el Juez. 27

REMATE. Juez Partidor Carlos Javier Gonzá-
lez Medel, en autos arbitrales caratulados 
“PINO con PINO” rematará el lunes 13 de abril 
de 2026, a las 17:00 horas, inmueble ubicado en 
Viña del Mar, en calle Seis Oriente Nº 420, Rol de 
Avalúo Nº 98-17, comuna de Viña del Mar. Mínimo 
postura 3162 Unidades de Fomento (UF), según su 
valor a la fecha de la subasta, pagaderos al contado 
o mediante vale vista a nombre de juez partidor. 
Para hacer posturas interesados deben presentar, 
hasta 2 horas antes del remate en el domicilio de 
Avenida Errazuriz 1178, Oficina 74, Valparaíso, un 
vale vista por el equivalente a 316 (UF), a la or-
den del Juez Partidor Carlos Javier González Medel, 
Rut: 7.648.610-7. Remate se realizará por video 
conferencia a través de la aplicación Zoom, cuyo 
enlace de conexión es: https://us06web.zoom.
us/j/6268913075?pwd=PeYE95O0NVUIeRGF33jkr-
78X31iEEw.1&omn=83848780676 el ID de reunión: 
626 891 3075 y el Código de acceso: 12345 De-
más antecedentes, solicitarlos al correo electróni-
co cgonzalezmedel@gmail.com o al teléfono +569 
97452136. 27

EXTRACTO: AVISO REMATE. REMATE, ANTE 
JUEZ ARBITRO CLAUDIA MOYA PÉREZ, Nue-
va York 57, Of. 601, Santiago, rematará pre-
sencialmente 20 ABRIL 2026, 14:40 hrs, Inmueble 
ubicado en Spech N°1660, Quinta Normal, inscrito 
fojas 18.596 nro. 12.019, Registro Propiedad año 
1992, Conservador Bienes Raíces Santiago. Rol ava-
lúo Nº 3250-18, Quinta Normal. Mínimo posturas 
$160.000.000.-. Interesados presentar vale vista 
a orden Juez Árbitro CLAUDIA MOYA PÉREZ, C.I. 
18.459.129-4, equivalente 10% mínimo fijado para 
subasta. Precio pagadero contado dentro 5º día há-
bil siguiente al remate y en una sola cuota. Bases en 
juicio arbitral derivado de causa ROL C-1410-2023, 
caratulados “POLITIS / MELLA”, del 28º J. Civil Stgo. 
28

EXTRACTO REMATE, POR RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ PARTIDOR EDUARDO ÁLVAREZ MORA, 
EL DÍA MARTES 14 DE ABRIL DE 2026, a las 
15.00 horas en su oficina de calle Doctor Sotero del 
Rio 508 oficina 1006, Santiago, teléfono 976136708, 
email edoaam@gmail.com  se subastará la propie-
dad la ubicada en calle Antonio de Azócar N° 624, 
Villa El Olivo B, comuna de San Bernardo, Región 
Metropolitana. La propiedad se encuentra inscrita 
a fojas 800 número 1360 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2022, y a  fojas 1213 vta 
número 2061 correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2009, todas del Conservador de Bienes 
Raíces de San Bernardo. Mínimo para la subasta es 
la suma de $77.972.079.-  Para tomar parte del re-
mate se debe rendir caución de un 10% del mínimo, 
mediante Vale Vista endosable a nombre del Juez. 
Más antecedentes en expediente arbitral. Ministro 
de Fe. 25-26-27-28.
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